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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1513

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley Nº 31020, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
penal, procesal penal y penitenciaria a fi n de establecer 
medidas para el deshacinamiento de establecimientos 
penitenciarios y centros juveniles por riesgo de contagio 
de virus COVID-19, faculta al Poder Ejecutivo a legislar 

por un plazo de siete (07) días calendario desde su 
entrada en vigencia;

Que, el artículo 2 del citado texto normativo, establece 
la facultad de legislar en materia penal, procesal penal, 
penitenciaria y de justicia penal juvenil, en particular 
en lo que respecta a revisión de medidas de coerción 
procesal, y a benefi cios penitenciarios, conversión de 
penas, vigilancia electrónica personal, redención de 
penas y demás fi guras que permita evaluar el egreso 
de personas procesadas y condenadas por delitos de 
menor lesividad mediante medidas, procedimientos 
y/o mecanismos excepcionales para impactar de 
manera directa e inmediata en la sobrepoblación que 
afecta al Sistema Nacional Penitenciario y al Sistema 
de Reinserción Social del Adolescente en Confl icto 
con la Ley Penal, a fi n de reducir las posibilidades de 
un contagio masivo con el COVID-19 de las personas 
privadas de libertad, de los servidores que trabajan en 
establecimientos penitenciarios y centros juveniles, y de 
la ciudadanía en general.
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Que, el Sistema Nacional Penitenciario viene 
atravesando desde hace varias décadas una aguda crisis, 
debido principalmente a la sobrepoblación de internos 
en los establecimientos penitenciarios, que han sido 
superados en su capacidad de albergue, así como por la 
falta de los medios necesarios (como recursos humanos, 
logísticos, presupuesto y servicios penitenciarios para el 
tratamiento, salud y seguridad penitenciaria), a todo esto 
se suma la declaración de emergencia sanitaria por el 
virus COVID-19;

Que, el Sistema Nacional de Reinserción Social 
del Adolescente en Confl icto con la Ley Penal también 
atraviesa una crisis, consecuencia de la sobrepoblación 
de adolescentes que viven en los Centros Juveniles, 
que ha llegado a un 130%, en promedio, generando 
condiciones de hacinamiento que convierten a 
adolescentes sujetos a internamiento, así como a 
los profesionales que trabajan en ellos (agentes de 
seguridad, administrativos y personal de salud), en 
riesgo de contagio masivo del virus COVID-19;

Que, en ese sentido, el presente decreto legislativo 
tiene por objeto establecer diversas medidas 
destinadas a impactar favorablemente en el nivel de 
hacinamiento de los centros penitenciarios y centros 
juveniles a nivel nacional, las que están orientadas 
a personas privadas de su libertad por sentencia 
condenatoria o medida de coerción personal, así como 
las que cuenten con una medida de internamiento por 
infracción a la Ley penal o medida de internamiento 
preventivo, a fin de preservar la vida y salud de las 
personas privadas de su libertad, así como de los 
funcionarios y servidores que brindan servicios en 
estos establecimientos;

De conformidad con lo establecido en el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú y en ejercicio 
de las facultades delegadas en el artículo 2 de la Ley 
Nº 31020, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia penal, procesal penal 
y penitenciaria a fin de establecer medidas para el 
deshacinamiento de establecimientos penitenciarios 
y centros juveniles por riesgo de contagio de virus 
COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
y con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
QUE ESTABLECE DISPOSICIONES

DE CARÁCTER EXCEPCIONAL PARA EL 
DESHACINAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS Y CENTROS JUVENILES POR 
RIESGO DE CONTAGIO DE VIRUS COVID-19

TÍTULO I
DISPOSICIÓN GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO
OBJETO

Artículo 1.- Objeto y fi nalidad
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

establecer un cuerpo de disposiciones de carácter temporal 
o permanente, que regulan supuestos excepcionales de 
cesación de prisión preventiva, remisión condicional de 
pena, benefi cios penitenciarios y de justicia penal juvenil; 
así como sus respectivos procedimientos especiales 
cuando corresponda, en el marco de la emergencia 
sanitaria nacional por el COVID-19.

El fi n de estas disposiciones es impactar positivamente 
en el deshacinamiento de la población penitenciaria y 
de centros juveniles a nivel nacional, para preservar 
la integridad, vida y salud de las personas internas en 
establecimientos penitenciarios y centros juveniles, y de 
manera indirecta, la vida e integridad de los servidores 
que trabajan en estos centros, y de la ciudadanía en 
general.

TÍTULO II
MEDIDAS EXCEPCIONALES PARA
LA POBLACIÓN PENITENCIARIA

CAPÍTULO I
CESACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA

Artículo 2. Cesación de la prisión preventiva por 
mínima lesividad

2.1. Se dispone la cesación de la prisión preventiva 
para todos los internos e internas que se encuentren en 
calidad de procesados o procesadas, que cumplan con 
los siguientes presupuestos de manera concurrente:

1. No cuenten con medida de prisión preventiva dictada en 
una investigación o proceso por cualquiera de los siguientes 
delitos regulados en el Código Penal y leyes especiales:

a) Título I, Delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud: 
artículos 106, 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 109, 
121-B y 122-B.

b) Título III, Delitos Contra la Familia: artículo 148-A.
c) Título IV, Delitos Contra la Libertad: artículos 152, 

153, 153-A, 153-B, 153-C, 153-D, 153-E, 153-F, 153-G, 
153-H, 153-I, 153-J, 168-B, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 
176, 176-A, 176-B, 176-C, 177, 179, 179-A, 180, 181, 
181-A, 181-B, 182-A, 183, 183-A y 183-B.

d) Título V, Delitos Contra el Patrimonio: artículos 188, 
189, 189-C y 200.

e) Título XII, Delitos Contra la Seguridad Pública: 
artículos 279, 279-A, 279-B, 279-D, 279-G, 289, 290, 291, 
296-A último párrafo, 297 y 303-A, 303-B.

f) Título XIV, Delitos contra la Tranquilidad Pública: 
artículos 316, 316-A, 317, 317-A y 317-B.

g) Título XIV-A, Delitos contra la Humanidad, artículos 
319, 320, 321 y 322.

h) Título XVI, Delitos contra los Poderes del Estado y 
el Orden Constitucional, artículos 346 y 347.

i) Título XVIII, Delitos contra la Administración Pública, 
artículos 376, 376-A, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 
388, 389, 390, 391, 392, 393, 393-A, 394, 395, 395-A, 
395-B, 396, 397, 397-A, 398, 398-A, 398-B, 399, 400 y 
401.

j) Los delitos previstos en el Decreto Ley Nº 25475 y 
sus modifi catorias.

k) Lavado de activos (Decreto Legislativo 1106, 
artículos 1 al 6).

l) Cualquier delito cometido en el marco de la Ley Nº 
30077, Ley Contra el Crimen Organizado.

2. No cuenten con otro mandato de prisión preventiva 
vigente por alguno de los delitos previstos en el numeral 
anterior o con sentencia condenatoria con pena privativa 
de libertad efectiva vigente.

2.2 En este supuesto, la medida de prisión preventiva 
es reemplazada por la de comparecencia restringida, 
imponiéndose en forma conjunta las siguientes restricciones:

a) Impedimento de salida del país y de la localidad 
donde domicilia, por el mismo plazo que faltaba para dar 
cumplimiento a la medida de prisión preventiva.

b) La obligación de la procesada o procesado de 
reportarse de manera virtual ante el juzgado competente 
una vez al mes ratifi cando el domicilio que ha consignado 
al momento de su egreso, o declarando la variación del 
mismo. Concluido el Estado de Emergencia Sanitaria, 
esta obligación, se realiza de acuerdo a las disposiciones 
que dicte el Poder Judicial para su cumplimiento.

c) Asistir a toda citación realizada por el Ministerio 
Público o Poder Judicial.

Artículo 3. Revisión de ofi cio de la prisión 
preventiva

3.1. Los jueces de investigación preparatoria a nivel 
nacional, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles 
luego de promulgada la presente norma, revisan de ofi cio 
la necesidad de mantener o no la medida de prisión 
preventiva impuesta en todos los procesos que tengan 
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a su cargo y que no se encuentren en los supuestos de 
cesación regulados en el artículo 2.

3.2. Para efectos de la revisión y decisión sobre 
la cesación, el juez valora conjuntamente con los otros 
criterios procesales ya establecidos en el Código Procesal 
Penal para el cese de la prisión preventiva, que:

a) El procesado o la procesada cuenten con un plazo 
de prisión preventiva ampliada una o más veces, sin fecha 
programada y notifi cada para el inicio de juicio oral.

b) El procesado o la procesada se encuentren dentro los 
grupos de riesgo al COVID-19, según las disposiciones del 
Ministerio de Salud, incluyendo madres internas con hijos.

c) El riesgo a la vida y la afectación a la salud de las 
internas e internos procesados, y el riesgo de contagio y 
propagación al COVID-19 al interior del establecimiento 
penitenciario donde se encuentre recluido.

d) Las medidas limitativas a la libertad de tránsito dictadas 
en el Estado de Emergencia Nacional y Estado de Emergencia 
Sanitaria que disponen el aislamiento social obligatorio, 
inmovilización social obligatoria, cierre de fronteras.

3.3. Sin perjuicio de la revisión de ofi cio, las procesadas 
y procesados que se encuentren dentro de los supuestos 
de los delitos excluidos de la medida de cesación regulada 
en el artículo 2 de la presente norma, puede solicitar 
la cesación de su prisión preventiva de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 del Código Procesal Penal, 
en cuyo caso, el juez competente, valora los elementos de 
convicción listados en el numeral anterior.

3.4. La audiencia a la que se hace referencia en el 
artículo 274 del Código Procesal Penal, es virtual.

3.5. En caso se disponga la cesación de la prisión 
preventiva el juez impondrá todas las medidas o reglas 
de conducta que considere necesarias para asegurar la 
presencia del imputado en el desarrollo del proceso en su 
contra.

3.6. Cuando proceda imponer la medida de vigilancia 
electrónica de acuerdo a las normas que la regulan, el 
juez debe, previamente, verifi car con el Instituto Nacional 
Penitenciario la capacidad operativa para la ejecución de 
la medida.

3.7. En caso se disponga la medida de arresto 
domiciliario, en ningún supuesto el domicilio donde se 
cumple la medida puede ser el mismo donde reside la 
víctima del delito materia de proceso, ni tampoco uno 
que se ubique a menos de quinientos (500) metros del 
domicilio donde reside la víctima.

3.8. Cuando se imponga la obligación del procesado 
de reportarse ante el juzgado competente, esta se cumple 
de manera virtual ante el órgano jurisdiccional competente 
una vez al mes ratifi cando el domicilio que ha consignado 
al momento de su egreso o declarando la variación del 
mismo. Concluido el Estado de Emergencia Sanitaria la 
obligación de reportarse ante el juzgado competente se 
realiza de acuerdo a las disposiciones que dicte el Poder 
Judicial para su cumplimiento.

CAPÍTULO II
IMPUGNACIÓN Y REVOCATORIA DE LA CESACIÓN 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA

Artículo 4. Impugnación del auto de cese de 
prisión preventiva

Contra el auto que se pronuncia sobre la cesación de 
la prisión preventiva procede el recurso de apelación y se 
rige bajo lo dispuesto en el artículo 284 y demás normas 
pertinentes del Código Procesal Penal.

Artículo 5. Revocación de la cesación de prisión 
preventiva

La revocación de la cesación de la prisión preventiva 
dispuesta al amparo de la presente norma se rige por lo 
dispuesto en el artículo 285 del Código Procesal Penal.

CAPÍTULO III
REMISIÓN CONDICIONAL DE LA PENA

Artículo 6. Remisión condicional de la pena
Procede la remisión condicional de la pena de los 

condenados y condenadas en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) En caso se les hubiera impuesto una pena 
privativa de libertad efectiva no mayor a ocho (08) años, 
que hayan cumplido la mitad de la pena impuesta, y 
se encuentren ubicados en las etapas de tratamiento 
de mínima o mediana seguridad del régimen cerrado 
ordinario.

b) En caso se les hubiera impuesto una pena privativa 
de libertad efectiva no mayor a diez (10) años, que 
hayan cumplido nueve años de la pena impuesta, y se 
encuentren ubicados en las etapas de tratamiento de 
mínima seguridad del régimen cerrado ordinario.

Artículo 7. Improcedencia de la remisión 
condicional de la pena

La remisión condicional de la pena no procede en el 
caso de los internos e internas, que se encuentren dentro 
de cualquiera de los siguientes supuestos:

7.1. Están sentenciados o sentenciadas por cualquiera 
de los siguientes delitos previstos en el Código Penal y 
leyes especiales:

a) Título I, Delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud: 
artículos 106, 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 109, 
121-B y 122-B.

b) Título III, Delitos Contra la Familia: artículo 148-A.
c) Título III, Delitos Contra la Familia: artículo 149.
d) Título IV, Delitos Contra la Libertad: artículos 152, 

153, 153-A, 153-B, 153-C, 153-D, 153-E, 153-F, 153-G, 
153-H, 153-I, 153-J, 168-B, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 
176, 176-A, 176-B, 176-C, 177, 179, 179-A, 180, 181, 
181-A, 181-B, 182-A, 183, 183-A y 183-B.

e) Título V, Delitos Contra el Patrimonio: artículos 188, 
189, 189-C y 200.

f) Título XII, Delitos Contra la Seguridad Pública: 
artículos 279, 279-A, 279-B, 279-G, 279-D, 289, 290, 291, 
296-A último párrafo, 297 y 303-A, 303-B.

g) Título XIV, Delitos contra la Tranquilidad Pública: 
artículos 316, 316-A, 317, 317-A y 317-B.

h) Título XIV-A, Delitos contra la Humanidad, artículos 
319, 320, 321 y 322.

i) Título XVI, Delitos contra los Poderes del Estado y el 
Orden Constitucional, artículos 346 y 347.

j) Título XVIII, Delitos contra la Administración Pública, 
artículos 376, 376-A, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 
388, 389, 390, 391, 392, 393, 393-A, 394, 395, 395-A, 
395-B, 396, 397, 397-A, 398, 398-A, 398-B, 399, 400 y 
401.

k) Los delitos previstos en el Decreto Ley Nº 25475 y 
sus modifi catorias.

l) Lavado de activos (Decreto Legislativo 1106, 
artículos 1 al 6).

m) Cualquier delito que se haya cometido en el marco 
de la Ley Nº 30077, Ley Contra el Crimen Organizado.

7.2. Cuentan con otro mandato de prisión preventiva 
vigente por alguno de los delitos previstos en el numeral 
anterior o con sentencia condenatoria con pena privativa 
de libertad efectiva vigente.

Artículo 8. Auto de remisión condicional de la pena

8.1. Al dictar la remisión condicional de la pena, el 
juez, suspende la ejecución de la pena privativa de la 
libertad e impone reglas de conducta, por el mismo plazo 
que le falte por cumplir al condenado o condenada.

8.2. Las reglas de conducta que el Juez puede 
imponer son las establecidas en el artículo 58 del 
Código Penal. Preferentemente, impone como reglas de 
conducta la obligación del condenado de reportarse de 
manera virtual o presencial, según corresponda, ante el 
órgano jurisdiccional competente por lo menos una vez 
al mes para ratifi car el domicilio que ha consignado al 
momento de su egreso o declarar la variación del mismo; 
y las veces adicionales al medio libre para continuar 
con su programa de tratamiento, según lo establezca la 
resolución.

8.3. Concluido el Estado de Emergencia Sanitaria la 
obligación de reportarse ante el juzgado competente se 
realiza de acuerdo a las disposiciones que dicte el Poder 
Judicial para su cumplimiento.
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CAPÍTULO IV
IMPUGNACIÓN Y REVOCATORIA DE LA REMISIÓN 

CONDICIONAL DE LA PENA

Artículo 9. Impugnación del auto de remisión 
condicional de la pena

Contra el auto que se pronuncia sobre la remisión 
condicional de la pena procede el recurso de apelación 
y se rige bajo lo dispuesto en el artículo 420 y demás 
normas pertinentes del Código Procesal Penal.

Artículo 10. Revocación de la remisión condicional 
de la pena

10.1. Si durante el periodo de suspensión el penado 
no cumpliera con las reglas de conducta impuestas o 
fuera condenado por otro delito doloso, se procederá 
conforme al artículo 59 del Código Penal.

10.2. La remisión de la pena es revocada si dentro del 
plazo de prueba el penado incurre en los supuestos del 
artículo 60 del Código Penal.

CAPÍTULO V
BENEFICIOS PENITENCIARIOS

Artículo 11. Procedimiento simplifi cado para 
la evaluación de benefi cios penitenciarios de 
semilibertad y liberación condicional.

11.1. El Director de cada establecimiento penitenciario, 
de ofi cio, conforma los expedientes electrónicos de 
semilibertad y liberación condicional de los internos e 
internas que se encuentren en las etapas de tratamiento 
de mínima y mediana seguridad del régimen cerrado 
ordinario, y no se encuentren dentro de los supuestos 
de exclusión previstos en el artículo 50 del Código de 
Ejecución Penal.

El expediente electrónico de semilibertad y liberación 
condicional debe contener la siguiente documentación:

a) Antecedentes judiciales;
b) Informe que acredite el cumplimiento de la tercera 

parte de la pena para los casos de semilibertad y la mitad 
de la pena para los casos de liberación condicional

c) Documento que acredite que se encuentra ubicado 
en las etapas de tratamiento de mínima o mediana 
seguridad del régimen cerrado ordinario.

d) Declaración jurada de domicilio o lugar de 
alojamiento.

e) Documento elaborado por la autoridad penitenciaria 
que detalle las incidencias favorables y desfavorables del 
solicitante durante su internamiento, además del resultado 
de todas las evaluaciones semestrales de tratamiento.

Una vez conformados los expedientes electrónicos, 
el Consejo Técnico Penitenciario del Instituto Nacional 
Penitenciario los remite inmediatamente a la mesa de 
partes virtual del Poder Judicial, desde la cual se derivan, 
en el día y bajo responsabilidad, a los juzgados a cargo de 
la ejecución de la sentencia.

11.2. Recibido el expediente electrónico de 
semilibertad o libertad condicional, el juez, dentro del 
plazo de un día calendario, evalúa si cuenta con la 
documentación señalada en el primer párrafo y se 
encuentra completo. En caso contrario, comunica al 
Instituto Nacional Penitenciario a efectos de subsanar la 
omisión en un plazo máximo de un día calendario.

11.3. Una vez completo el expediente electrónico, el 
Juez puede citar a audiencia virtual, única e inaplazable. 
La citación al solicitante se realiza a través de la mesa 
de partes virtual del Instituto Nacional Penitenciario, 
que a su vez comunica en forma inmediata al director 
del Establecimiento Penitenciario, para que informe a 
la interna o al interno y programe el desarrollo de la 
misma.

11.4. La audiencia virtual es única e inaplazable, 
y se realiza con la interna o interno solicitante del 
benefi cio y tiene por fi nalidad que el juez forme criterio 
sobre la pertinencia de la solicitud de semilibertad y 
libertad condicional. En caso el juez estime procedente 
y otorgue el benefi cio penitenciario correspondiente, 

establece, en forma conjunta o alternada, las reglas 
de conducta previstas en el artículo 55 del Código de 
Ejecución Penal.

11.5. El juez concede el benefi cio penitenciario de 
semilibertad o liberación condicional, cuando durante 
la audiencia virtual se haya podido establecer que el 
interno ha alcanzado un grado de readaptación que 
permita pronosticar que no volvería a cometer nuevo 
delito al incorporarse al medio libre; en este sentido, 
las actuaciones de las audiencias de benefi cios 
penitenciarios se orientarán a debatir las condiciones de 
readaptación alcanzadas por el interno. Los criterios de 
valoración del artículo 52 del Código de Ejecución Penal, 
no son de aplicación durante la vigencia de la presente 
norma.

11.6. Otorgado el benefi cio penitenciario y concluido 
el Estado de Emergencia Sanitaria, el benefi ciario o 
benefi ciaria, debe acreditar en el plazo máximo de 30 días 
calendario, con el certifi cado domiciliario correspondiente, 
la declaración jurada de domicilio o lugar de alojamiento 
al que hace referencia el literal d) del numeral 11.1 del 
artículo 11 de la presente norma.

11.7. El otorgamiento del benefi cio penitenciario, no 
exime de las obligaciones del pago de la reparación civil 
y/o pago de los días multas, conforme lo impuesto o en la 
sentencia, subsistiendo el derecho al cobro de las mismas 
en el procedimiento de ejecución.

11.8 Contra la resolución de otorgamiento de 
semilibertad o liberación condicional procede el recurso 
de apelación en el plazo de dos (02) días hábiles. 
Transcurrido dicho plazo, sin que el Ministerio Público haya 
fundamentado la apelación, se tiene por no presentado 
el recurso o medio impugnatorio. La apelación contra la 
concesión del benefi cio penitenciario no suspende su 
ejecución.

Artículo 12. Redención excepcional de la pena
Las internas e internos condenados, que tengan 

condición de primarios, y se encuentren en etapa de 
mínima o mediana seguridad del régimen cerrado 
ordinario, redimen la pena mediante la educación o el 
trabajo, a razón de un día de pena por un día de estudio o 
labor efectivos, respectivamente.

Se adecuan a este régimen de redención excepcional, 
el cómputo de los días redimidos por estudio o trabajo 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
norma. Las reglas de contabilización de la redención se 
sujetan a lo dispuesto en el Reglamento del Código de 
Ejecución Penal, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
015-2003-JUS.

Se excluyen del régimen de redención excepcional los 
casos de improcedencia y de redención especial de pena 
enumerados en el artículo 46 del Código de Ejecución 
Penal y en leyes especiales.

Artículo 13. Revocación de los benefi cios 
penitenciarios

Ejecutada la liberación por cualquier benefi cio 
penitenciario, el incumplimiento de cualquiera de las 
reglas de conducta impuestas tiene como consecuencia 
la revocación inmediata del benefi cio otorgado de acuerdo 
a lo establecido en el articulo 56 del Código de Ejecución 
Penal.

TÍTULO III

MEDIDAS EXCEPCIONALES PARA LOS 
ADOLESCENTES EN CENTROS JUVENILES

CAPÍTULO ÚNICO
CESACIÓN Y VARIACIÓN DE LAS MEDIDAS

Artículo 14. Cesación de la medida de internación 
preventiva

Se dispone la cesación de la medida preventiva de 
internación que las y los adolescentes vienen cumpliendo 
en un centro juvenil, siempre que:

14.1. La medida preventiva no haya sido impuesta en 
un proceso por cualquiera de las siguientes infracciones 
a la ley penal, establecidas en el Libro Segundo, Parte 
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Especial del Código Penal y leyes especiales, de ser el 
caso:

a) Título I, Delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud: 
artículos 106, 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 109, 
121-B y 122-B.

b) Título III, Delitos Contra la Familia: artículo 148-A.
c) Título IV, Delitos Contra la Libertad: artículos 152, 

153, 153-A, 153-B, 153-C, 153-D, 153-E, 153-F, 153-G, 
153-H, 153-I, 153-J, 168-B, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 
176, 176-A, 176-B, 176-C, 177, 179, 179-A, 180, 181, 
181-A, 181-B, 182-A, 183, 183-A y 183-B.

d) Título V, Delitos Contra el Patrimonio: artículos 188, 
189 y 200.

e) Título XII, Delitos Contra la Seguridad Pública: 
artículos 279, 279-A, 279-B, 279-D, 279-G, 289, 290, 291, 
296-A último párrafo, 297 y 303-A, 303-B.

f) Título XIV, Delitos contra la Tranquilidad Pública: 
artículos 316, 316-A, 317, 317-A y 317-B.

g) Lavado de activos (Decreto Legislativo 1106, 
artículos 1 al 6).

h) Los delitos previstos en el Decreto Ley Nº 25475 y 
modifi catorias.

i) Cualquier delito cometido en el marco de la Ley Nº 
30077, Ley Contra el Crimen Organizado.

14.2. No cuenten con otra medida de internamiento 
preventivo vigente por infracción vinculada a los delitos 
previstos en el numeral anterior o con sentencia 
condenatoria con medida de internación vigente.

Artículo 15. Variación de la medida socioeducativa 
de internación

15.1. Se dispone la variación de la medida 
socioeducativa de internación no mayor de seis años, por 
la sanción de prestación de servicios a la comunidad de 
las y los adolescentes que se encuentren en un centro 
juvenil.

15.2. La variación de la medida socioeducativa no 
procede en el caso de los o las adolescentes, que se 
encuentren de manera concurrente, dentro de cualquiera 
de los siguientes supuestos:

1. Cuenten con sentencia por la comisión de cualquiera 
de las siguientes infracciones a la ley penal establecidas 
en el Libro Segundo, Parte Especial del Código Penal y 
leyes especiales, de ser el caso:

a) Título I, Delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud: 
artículos 106, 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 109, 
121-B y 122-B.

b) Título III, Delitos Contra la Familia: artículo 148-A.
c) Título IV, Delitos Contra la Libertad: artículos 152, 

153, 153-A, 153-B, 153-C, 153-D, 153-E, 153-F, 153-G, 
153-H, 153-I, 153-J, 168-B, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 
176, 176-A, 176-B, 176-C, 177, 179, 179-A, 180, 181, 
181-A, 181-B, 182-A, 183, 183-A y 183-B.

d) Título V, Delitos Contra el Patrimonio: artículos 188, 
189 y 200.

e) Título XII, Delitos Contra la Seguridad Pública: 
artículos 279, 279-A, 279-B, 279-D, 279-G, 289, 290, 291, 
297 y 303-A, 303-B.

f) Título XIV, Delitos contra la Tranquilidad Pública: 
artículos 316, 316-A, 317, 317-A y 317-B.

g) Lavado de activos (Decreto Legislativo 1106, 
artículos 1 al 6).

h) Los delitos previstos en el Decreto Ley Nº 25475 y 
modifi catorias.

i) Cualquier delito cometido en el marco de la Ley Nº 
30077, Ley Contra el Crimen Organizado.

2. Cuenten con otra medida de internamiento 
preventivo vigente por infracción vinculada a los 
delitos previstos en el numeral anterior o con sentencia 
condenatoria con medida de internación vigente.

15.4. La ejecución de la sanción de servicios a la 
comunidad se suspende hasta después de la conclusión 
del Estado de Emergencia Sanitaria.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS EXCEPCIONALES

CAPÍTULO I
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA

LA CESACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA
POR MÍNIMA LESIVIDAD Y REMISIÓN CONDICIONAL 

DE LA PENA

Artículo 16. Listas de egresos
El Instituto Nacional Penitenciario, en un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles, desde la entrada en vigencia de 
la presente norma, identifi ca y remite por vía electrónica, 
a la Presidencia de cada Corte Superior del país, con 
copia al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la lista 
nominal de internas e internos procesados y sentenciados 
que cumplan con las condiciones que se requieren para 
acceder a las medidas establecidas por la norma.

A su vez cada Presidencia de Corte Superior remite 
las listas a los jueces de emergencia penitenciaria dentro 
de las 24 horas siguientes.

La elaboración de estas listas se realiza sobre la 
base de la información que se posee, bajo criterios de 
progresividad y prioridad por porcentaje de hacinamiento, 
y se ordena por cada Corte Superior de Justicia, 
identifi cando e individualizando al interno, expediente 
judicial y juzgado especializado que dictó la medida 
coercitiva personal o sentencia condenatoria. Esta lista 
administrativa tiene carácter referencial y su fi nalidad es 
dar inicio al procedimiento especial en la vía judicial.

Artículo 17. Conformidad de egresos

17.1. El juez de emergencia penitenciaria recibe el 
listado nominal de población penitenciaria que cuenta con 
mandato de prisión preventiva o sentencia condenatoria 
emitida en la jurisdicción de la Corte Superior a la que 
pertenece y traslada de inmediato, por medio electrónico, 
a su homólogo del Ministerio Público, quien en el 
plazo improrrogable de cinco (05) días hábiles emite y 
traslada por vía virtual la correspondiente disposición 
de conformidad de egresos al juez de emergencia 
penitenciaria.

17.2. En caso el fi scal de emergencia penitenciaria 
identifi que a algún interno o interna que no se encuentre 
dentro de los supuestos de la norma, formula oposición al 
egreso sin más requisito que adjuntar la documentación 
que la sustente.

17.3. Si el fi scal no emite la disposición en el plazo 
previsto, el juez de emergencia penitenciaria se encuentra 
expedito a emitir la resolución judicial colectiva, aún si no 
cuenta con la posición del Ministerio Público.

Artículo 18. Resolución judicial colectiva

18.1 Recibida la disposición fi scal de conformidad 
de egresos o de oposición, en un plazo máximo de 
quince (15) días calendarios, el juez de emergencia 
penitenciaria, con la razón del especialista judicial 
de haberse identifi cado a cada uno de los internos o 
internas que se encuentran o no en los supuestos de la 
norma, los expedientes judiciales y juzgados de origen, 
así como haber verifi cado e individualizado a cada uno a 
través del Sistema de Registro Nacional de Identifi cación 
y Registro Civil, emite las siguientes resoluciones 
colectivas:

a) De cesación de la prisión preventiva y su variación 
por comparecencia con restricciones, de acuerdo con 
las disposiciones del artículo 2 de la presente norma, y 
dispone la ejecución de la inmediata libertad de todos los 
procesados y procesadas identifi cados en la resolución.

b) De remisión condicional de la pena privativa de la 
libertad efectiva por la suspensión de su ejecución por 
el mismo plazo que le falte cumplir la pena efectiva, de 
acuerdo con las disposiciones del artículo 6 de la presente 
norma y dispone la ejecución de la inmediata libertad de 
todos los condenados y condenadas identifi cados en la 
resolución.
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18.2. Dentro de las 24 horas de emitidas las 
resoluciones descritas en el artículo anterior, el juez de 
emergencia penitenciaria, notifi ca de forma electrónica al 
Instituto Nacional Penitenciario para su ejecución.

18.3. En este mismo término, el juez de emergencia 
penitenciaria notifi ca a la Presidencia de la Corte Superior 
a la que pertenece, las resoluciones mencionadas 
en el numeral 18.1, a fi n de que se dicten las medidas 
pertinentes para que cada juzgado competente registre 
las resoluciones judiciales en los expedientes judiciales 
correspondientes y efectivice el seguimiento de las reglas 
de conductas impuestas, de ser el caso.

Artículo 19. Contenido de la resolución colectiva

19.1. La resolución colectiva de cesación de la 
prisión preventiva y su variación por comparecencia con 
restricciones, debe contener:

a) Nombre completo de los procesados o procesadas 
que se encuentran dentro de los supuestos de la norma.

b) Número del Documento Nacional de Identidad de 
cada uno de los procesados y procesadas.

c) El Juzgado penal, y número del expediente judicial del 
proceso en el que se dictó la medida de prisión preventiva.

d) Las restricciones establecidas en el numeral 2.2 
del artículo 2 de la presente norma, indicando por cada 
uno de los procesados o procesadas, el plazo de duración 
de la medida de impedimento de salida del país y de la 
localidad donde domicilia.

e) El apercibimiento expreso de la revocatoria de la 
medida.

f) El mandato de liberación dentro de los cinco (05) días 
de notifi cada la resolución al Instituto Nacional Penitenciario.

19.2. La resolución colectiva de remisión condicional 
de la pena privativa de la libertad efectiva por la de 
suspensión de su ejecución, debe contener:

a) Nombre completo de los condenados o condenadas 
que se encuentran dentro de los supuestos de la norma.

b) Número del Documento Nacional de Identidad de 
cada uno de los condenados y condenadas.

c) El Juzgado penal, y número del expediente judicial 
del proceso en el que se emitió la Sentencia condenatoria.

d) Las reglas de conducta establecidas de conformidad 
con el artículo 58 del Código Penal.

e) El plazo por el cual se suspende la pena privativa de 
la libertad, por cada uno de los condenados o condenadas.

f) El apercibimiento expreso de la revocatoria de la 
medida.

g) El mandato de liberación dentro de los cinco (05) días 
de notifi cada la resolución al Instituto Nacional Penitenciario.

19.3. En ambas resoluciones, el juez de emergencia 
debe identifi car los internos o internas que fueron 
considerados en la lista administrativa del Instituto 
Nacional Penitenciario que dio inicio al procedimiento, 
pero no accedieron a las medidas excepcionales, 
debiendo indicar los fundamentos de esta denegatoria.

Artículo 20. Ejecución de Liberación
Notifi cado el Instituto Nacional Penitenciario, con las 

resoluciones colectivas, ejecuta la liberación de todos los 
internos o internas, inmediatamente luego de cumplido 
el protocolo de excarcelación y seguridad sanitaria, que 
incluye la aplicación de las pruebas de descarte del 
COVID 19 por parte del Ministerio de Salud, según las 
disposiciones sanitarias aplicabes. El Instituto Nacional 
Penitenciario cumple el protocolo de liberación dentro del 
plazo máximo de cinco (05) días, bajo responsabilidad.

La resolución colectiva no requiere ser presentada de 
manera física, sino que basta con la comprobación de la 
fi rma digital del juez que la suscribe.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LOS 

ADOLESCENTES EN CENTROS JUVENILES

Artículo 21. Listas de egresos
El Programa Nacional de Centros Juveniles, en un 

plazo máximo de cinco (05) días hábiles, desde la entrada 

en vigencia de la presente norma, identifi ca y remite por 
vía electrónica, a la Presidencia de cada Corte Superior 
del país, con copia al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
la lista nominal de los y las adolescentes procesados y 
sentenciados que cumplan con las condiciones que se 
requieren para acceder a las medidas establecidas por 
la norma.

A su vez, cada Presidencia de Corte Superior, remite 
las listas a los jueces de emergencia del sistema de 
adolescentes en confl icto con la ley penal dentro de las 
24 horas siguientes.

La elaboración de estas listas se realiza, sobre la 
base de la información que se posee, bajo criterios de 
progresividad y prioridad por porcentaje de hacinamiento, 
y se ordena por cada Corte Superior de Justicia, 
identifi cando e individualizando a él o la adolescente, así 
como el expediente judicial y el juzgado especializado que 
dictó la medida preventiva de internamiento o la sentencia 
condenatoria.

Esta lista administrativa tiene carácter referencial y su 
fi nalidad es dar inicio al procedimiento especial en la vía 
judicial.

Artículo 22. Conformidad de egresos

22.1. El juez de emergencia del sistema de 
adolescentes en confl icto con la ley penal, recibe el 
listado nominal de adolescentes que cuentan con medida 
de internación preventiva o sentencia condenatoria 
emitida en la jurisdicción de la Corte Superior a la que 
pertenece y traslada de inmediato, por medio electrónico, 
a su homólogo del Ministerio Público, quien, en el plazo 
máximo de tres (03) días, emite y traslada por vía 
electrónica la correspondiente disposición de conformidad 
de egresos.

22.2. En caso el fi scal de emergencia del sistema de 
adolescentes en confl icto con la ley penal identifi que algún 
adolescente que no se encuentre dentro de los supuestos 
de la norma, formula oposición al egreso sin más requisito 
que adjuntar la documentación que la sustente.

22.3. Si el fi scal no emite disposición de oposición o de 
conformidad en el plazo previsto, el Juez de emergencia 
penitenciaria se encuentra expedito a emitir la resolución 
judicial colectiva, aún si no cuenta con la posición del 
Ministerio Público.

Artículo 23. Resolución judicial colectiva

23.1. Recibida la disposición fi scal de conformidad 
de egresos, el juez de emergencia del sistema de 
adolescentes en confl icto con la ley penal, con la razón 
del especialista judicial de haberse identifi cado a cada 
uno de los internos o internas que se encuentran o no 
en los supuestos de la norma, los expedientes judiciales 
y juzgados de origen y luego de haber verifi cado e 
individualizado a cada uno a través del Sistema de 
Registro Nacional de Identifi cación y Registro Civil, emite 
las siguientes resoluciones colectivas:

a) De cesación de la medida de internación preventiva, 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 14 de la 
presente norma, y dispone la ejecución de la inmediata 
libertad de todos los adolescentes identifi cados en la 
resolución.

b) De variación de la medida socioeducativa de 
internamiento por la sanción de prestación de servicios 
a la comunidad, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 15 de la presente norma y dispone la ejecución 
de la inmediata libertad de todos los adolescentes 
identifi cados en la resolución.

23.2. Dentro de las 24 horas de emitidas las 
resoluciones descritas en el artículo anterior, el juez de 
emergencia del sistema de adolescentes en confl icto con 
la ley penal, notifi ca por medio electrónico al Programa 
Nacional de Centros Juveniles para su ejecución.

23.3. En este mismo término, el juez de emergencia 
del sistema de adolescentes en confl icto con la ley penal 
notifi ca a la Presidencia de la Corte Superior a la que 
pertenece las resoluciones mencionadas en el numeral 
23.1., a fi n de que se dicten las medidas pertinentes para 
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que cada juzgado competente, registre la resolución en 
los expedientes correspondientes.

Artículo 24. Contenido de la Resolución Colectiva

24.1. La resolución colectiva de la medida de 
internación preventiva, debe contener:

a) Nombre completo de los y las adolescentes internos 
que se encuentran dentro de los supuestos de la norma.

b) Número del Documento Nacional de Identidad de 
cada uno de los adolescentes.

c) El Juzgado, y número del expediente judicial del 
proceso en el que se dictó la medida de internación 
preventiva.

d) El apercibimiento expreso de la revocatoria de la 
medida.

e) El mandato de liberación dentro de los cinco (03) 
días de notifi cada la resolución al Programa Nacional de 
Centros Juveniles.

24.2. La resolución colectiva de variación de la 
medida socioeducativa de internamiento por la sanción de 
prestación de servicios a la comunidad, debe contener:

a) Nombre completo de los condenados o condenadas 
que se encuentran dentro de los supuestos de la norma.

b) Número del Documento Nacional de Identidad de 
cada uno de los adolescentes sentenciados.

c) El Juzgado, y número del expediente judicial del 
proceso en el que se emitió la Sentencia condenatoria.

d) La variación de la medida de internamiento por la 
sanción de servicios a la comunidad, señalando el plazo 
de la nueva sanción.

e) El apercibimiento expreso de la revocatoria de la 
medida.

f) El mandado de liberación dentro de los cinco (03) 
días de notifi cada la resolución al Programa Nacional de 
Centros Juveniles.

24.3. En ambas resoluciones, el juez de 
emergencia debe identifi car los adolescentes internos 
o internas que habiendo sido considerados en la lista 
administrativa del Instituto Nacional Penitenciario que 
dio inicio al procedimiento, no accedieron a las medidas 
excepcionales, debiendo indicar los fundamentos de esta 
denegatoria.

Artículo 25. Ejecución de Liberación
Notifi cado el Programa Nacional de Centros Juveniles, 

con las resoluciones colectivas, ejecuta la liberación 
de todos los adolescentes, inmediatamente luego de 
cumplido el protocolo de excarcelación y seguridad 
sanitaria, que incluye la aplicación de las pruebas de 
descarte del COVID 19 por parte del Ministerio de Salud, 
según las disposiciones sanitarias aplicables. El protocolo 
debe cumplirse en el término de cinco (05) días, bajo 
responsabilidad.

La resolución colectiva no requiere ser presentada de 
manera física, sino que bastará con la comprobación de la 
fi rma digital del juez que suscribe.

Artículo 26. Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Grupo Técnico de coordinación
Dentro de los dos (02) días siguientes a la entrada 

en vigencia de la presente norma, el Poder Judicial, el 
Ministerio Público y el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, a través del Instituto Nacional Penitenciario y 
el Programa Nacional de los Centros Juveniles, nombran 
a dos representantes con perfi l técnico, y con acceso 
directo e inmediato a la información documental de sus 
entidades, que se constituyen como puntos focales de 
coordinación que permitan resolver, en el plazo máximo 
de un (01) día horas, cualquier problema operativo que, 

los jueces y fi scales a cargo de ejecutar la presente 
norma, le trasladen a fi n de darles solución inmediata.

Segunda. Disposiciones de operatividad
Dentro de los tres (03) días siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente norma, el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial emite las disposiciones pertinentes para 
que cada Corte Superior del país designe a los jueces 
de emergencia penitenciaria y jueces de emergencia de 
centros juveniles, y sus respectivos asistentes judiciales, 
que se encargan de la aplicación de los procedimientos 
especiales establecidos en la presente norma.

En el mismo plazo, la Fiscalía de la Nación emite las 
disposiciones pertinentes para designar a los fi scales de 
emergencia penitenciaria y de emergencia de centros 
juveniles, en cada distrito judicial del país, que se 
encargan de conocer los procedimientos regulados en la 
presente norma.

En los distritos judiciales donde aún no se encuentre 
vigente el Código Procesal Penal, la función de los jueces 
de emergencia es asumida por los jueces de los juzgados 
penales para reos en cárcel.

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y la Fiscalía 
de la Nación, emiten las disposiciones administrativas 
necesarias dentro de los tres (03) días siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente norma, que aseguren 
que cada juez y fi scal que aplique la norma, cuente con los 
medios electrónicos y tecnológicos para el traslado rápido 
y efi ciente de la información, resoluciones y disposiciones. 
Además de asegurar que se les brinde acceso inmediato 
a toda la información que requieran para la aplicación de 
la norma.

Asimismo, debe asegurarse que el personal que 
implementa las disposiciones de la norma cuente con los 
resguardos de salubridad y salud, para controlar o mitigar 
los riesgos de contagio por COVID-19.

Tercera. Informe sobre aplicación de la ley y 
productividad

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial remite, 
mensualmente, a la Junta Nacional de Justicia información 
detallada e individualizada de las resoluciones emitidas 
por los órganos jurisdiccionales en aplicación de la 
presente norma.

La producción que tenga cada Juez y fi scal, como 
consecuencia de la aplicación de la norma, debe 
ser valorada en la evaluación de desempeño de los 
magistrados, según las normas administrativas que rigen 
estos supuestos.

Cuarta. Aplicación supletoria
En todo lo no previsto en la presente norma se aplican 

las disposiciones del Código Procesal Penal, Código de 
Ejecución Penal, el Código de Niños y Adolescentes y el 
Código de Responsabilidad Penal del Adolescente, en 
tanto no se contrapongan a esta.

Quinta. Disposiciones operativas del INPE
El Instituto Nacional Penitenciario, emite las 

disposiciones internas y destina los recursos necesarios 
para hacer operativos las medidas y procedimientos 
establecidos en la presente norma. Priorizando la 
implementación de una mesa de partes virtual en cada 
uno de los establecimientos penitenciarios, que permite el 
intercambio de información rápida y segura con el Poder 
Judicial y el Ministerio Público.

Asimismo, adecúa todos sus protocolos y directivas 
internas con el fi n de que en adelante todos sus 
procedimientos y procesos internos y administrativos se 
lleven a cabo a través de medios digitales, en especial, 
los protocolos de registro penitenciario y excarcelación.

Sexta. Registro e inscripción de resoluciones 
judiciales

En un plazo máximo de quince (15) días hábiles, 
el Presidencia del Poder Judicial, adopta las medidas 
necesarias para asegurar y garantizar que todas 
las sentencias condenatorias y mandatos de prisión 
preventiva, y cualquier resolución que varíe la situación 
jurídica de un interno se encuentre efectivamente 
registrada ante el Instituto Nacional Penitenciario.
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El procedimiento de remisión de la información debe 
realizarse de manera virtual, a través de funcionarios 
debidamente autorizados por parte del Poder Judicial. 
Para este fi n, se remite las resoluciones judiciales con 
fi rma digital del juez competente y el Instituto Nacional 
Penitenciario habilita una mesa de partes virtual.

Séptima. Procesos pendientes de benefi cios 
penitenciarios

Los expedientes de benefi cios penitenciarios de 
semilibertad y liberación condicional que se encuentren 
pendientes de resolución judicial se adaptan a los 
procedimientos y reglas de evaluación establecidos en el 
artículo 11 del presente Decreto Legislativo.

La remisión o notifi cación interinstitucional o 
institucional de los documentos requeridos en la 
tramitación del benefi cio penitenciario de redención 
excepcional de la pena por el trabajo y por la educación, 
se realiza de manera electrónica.

Octava. Protocolo para uso de salas de audiencia
El Poder Judicial y el Instituto Penitenciario Nacional 

suscribirán un protocolo que permita a este utilizar las 
salas de audiencia que se encuentran dentro de los 
Establecimientos Penitenciarios, a fi n de realizar las 
audiencias virtuales a las que se refi ere la presente norma.

Novena. Autoriza exoneración y transferencia 
presupuestal

Para la implementación de lo dispuesto en el presente 
Decreto Legislativo, exonérese al Instituto Penitenciario 
Nacional y al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 48º y 49ºdel 
Decreto Legislativo 1440 del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público , de lo dispuesto en el artículo 13º 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, que Aprueba el 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2020 y 
autorízase a realizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, a favor del Instituto Nacional Penitenciario. 
Dichas modifi caciones presupuestales se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, a propuesta de este último.

Décima. Vigencia
El presente Decreto Legislativo tiene vigencia hasta 

noventa (90) días después de levantada la Emergencia 
Sanitaria, declarada mediante Decreto Supremo Nº 008-
2020-SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) 
días calendario y dicta medidas de prevención y control 
del COVID-19, prorrogada por Decreto Supremo Nº 008-
2020-SA, y de sus posteriores prórrogas, en caso así se 
disponga.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Primera. Modifi cación del tercer párrafo del 
artículo 46-B del Código Penal

Modifícase el tercer párrafo del artículo 46-B del 
Código Penal, en los siguientes términos:

“Artículo 46-B. Reincidencia.
(...)
El plazo fi jado para la reincidencia no es aplicable a 

los delitos previstos en los capítulos IX, X y XI del Título 
IV del Libro Segundo y en los artículos 107, 108, 108-
A, 108-B, 108-C, 108-D; 121, segundo párrafo, 121-B, 
152, 153, 153-A, 153-B, 153-C; 173, 173-A, 186, 189, 
195, 200, 297, 317-A, 319, 320, 321, 325, 326, 327, 328, 
329, 330, 331, 332 y 346 del Código Penal, el cual se 
computa sin límite de tiempo. En estos casos, el juez 
aumenta la pena en no menos de dos tercios por encima 
del máximo legal fi jado para el tipo penal, sin que sean 
aplicables los benefi cios penitenciarios de semilibertad y 
liberación condicional. Tampoco se aplica el plazo fi jado 
para la reincidencia si el agente previamente benefi ciado 
por una gracia presidencial o por una norma especial de 

liberación, incurre en nuevo delito doloso; en estos casos 
el juez aumenta la pena hasta en una mitad por encima 
del máximo legal fi jado para el tipo penal.

(...)

Segunda. Incorporación de la Disposición 
Complementaria Transitoria al Decreto Legislativo Nº 
1300

“Única. Suspensión de las causales de revocación
La revocatoria de la conversión de pena, establecida 

en el segundo párrafo del artículo 11 de la presente 
norma, por el incumplimiento de dos pagos mensuales 
consecutivos de la obligación establecida en la sentencia 
civil, solo será ejecutable cuando este incumplimiento 
se haya dado después del levantamiento defi nitivo del 
Estado de Emergencia Sanitaria.”

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1867337-1

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1514

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley Nº 31020, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
penal, procesal penal y penitenciaria a fi n de establecer 
medidas para el deshacinamiento de establecimientos 
penitenciarios y centros juveniles por riesgo de contagio 
de virus COVID-19, se autoriza al Poder Ejecutivo a 
legislar por un plazo de siete (7) días calendario; 

Que, el artículo 2 del citado texto normativo, establece 
la facultad de legislar en materia penal, procesal penal, 
penitenciaria y de justicia penal juvenil, en particular en lo 
que respecta a revisión de medidas de coerción procesal, 
y a benefi cios penitenciarios, conversión de penas, 
vigilancia electrónica personal, redención de penas y 
demás fi guras que permitan evaluar el egreso de personas 
procesadas y condenadas por delitos de menor lesividad 
mediante medidas, procedimientos y/o mecanismos 
excepcionales para impactar de manera directa e 
inmediata en la sobrepoblación que afecta al Sistema 
Nacional Penitenciario y al Sistema de Reinserción Social 
del Adolescente en Confl icto con la Ley Penal, a fi n de 
evitar el contagio masivo con el virus COVID-19 de las 
personas privadas de libertad, de los servidores que 
trabajan en establecimientos penitenciarios y centros 
juveniles, y de la ciudadanía en general; 

Que, el Sistema Nacional Penitenciario viene 
atravesando desde hace varias décadas una aguda crisis, 
debido principalmente a la sobrepoblación de internos 
en los establecimientos penitenciarios, los mismos 
que han sido rebasados en su capacidad de albergue, 
así como por la falta de los medios necesarios, como 
recursos humanos, logísticos, presupuesto y servicios 
penitenciarios para el tratamiento, salud y seguridad 
penitenciaria, a todo esto se suma la declaración de 
emergencia sanitaria por el virus COVID-19;

Que, la Ley Nº 29499, Ley que establece la vigilancia 
electrónica personal e incorpora el artículo 29-A y modifi ca 
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el artículo 52 del Código Penal, Decreto Legislativo núm. 
635; modifi ca los artículos 135 y 143 del Código Procesal 
Penal, Decreto Legislativo núm. 638; y los artículos 50, 52, 
55 y 56 del Código de Ejecución Penal, Decreto Legislativo 
núm. 654; estableció que la vigilancia electrónica es una 
alternativa de restricción del mandato de comparecencia 
y, a su vez, la incorporó en el Código Penal como un tipo 
de pena privativa de libertad, que puede ser otorgada por 
el Juez por conversión. Asimismo, admite que la vigilancia 
electrónica pueda ser empleada como un mecanismo 
de control al conceder los benefi cios penitenciarios de 
semilibertad y liberación condicional;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1322, Decreto 
Legislativo que regula la vigilancia electrónica personal, 
deroga la Ley Nº 29499 y sus modifi catorias, y establece 
un nuevo marco normativo por su empleo que se condice 
con la implementación progresiva de esta medida y 
mejorar su aplicación;

Que, las normas que han regulado la aplicación de la 
vigilancia electrónica personal han tenido como objetivo 
que los jueces a nivel nacional puedan emplearla como un 
mecanismo de control que tiene por fi nalidad monitorear 
el tránsito de personas procesadas, garantizando la 
permanencia y participación de estos en los procesos; o 
personas condenadas, a quienes en condiciones limitadas 
por una pena que le restringe su libre desplazamiento, 
pueden continuar su desarrollo personal y con ello facilitar 
su proceso de resocialización. Sin embargo, a la fecha 
sólo se encuentran en uso 24 dispositivos electrónicos 
(grilletes) que se han impuesto por mandato judicial;

Que, en ese sentido, el presente decreto legislativo 
tiene por objeto modifi car el Código Penal, el Código 
Procesal Penal, el Decreto Legislativo Nº 1300, Decreto 
Legislativo que regula el procedimiento especial de 
conversión de penas privativas de libertad por penas 
alternativas, en ejecución de condena; y el Decreto 
Legislativo Nº 1322, Decreto Legislativo que regula 
la vigilancia electrónica personal; para optimizar la 
evaluación y utilización de dicha medida por parte de los 
jueces penales, como alternativa a la prisión preventiva, 
en el caso de las personas procesadas, y como pena 
sustitutoria a la de prisión efectiva, para el caso de las 
personas sentenciadas y de aquellos que se acogen a un 
benefi cio penitenciario, conversión de pena o cualquier 
otra medida de liberación anticipada; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el artículo 2 de la Ley Nº 31020, 
Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en materia penal, procesal penal y penitenciaria 
a fi n de establecer medidas para el deshacinamiento de 
establecimientos penitenciarios y centros juveniles por 
riesgo de contagio de virus COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE OPTIMIZA LA 
APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE VIGILANCIA 
ELECTRÓNICA PERSONAL COMO MEDIDA 

COERCITIVA PERSONAL Y SANCIÓN PENAL A FIN 
DE REDUCIR EL HACINAMIENTO 

Artículo 1.- Objeto y fi nalidad
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modifi car el Código Penal, el Código Procesal Penal, 
el Decreto Legislativo Nº 1300, Decreto Legislativo que 
regula el procedimiento especial de conversión de penas 
privativas de libertad por penas alternativas, en ejecución 
de condena, y el Decreto Legislativo Nº 1322, Decreto 
Legislativo que regula la vigilancia electrónica personal; 
para optimizar la evaluación y utilización de dicha medida 
por parte de los jueces penales, como alternativa a la 
prisión preventiva, en el caso de las personas procesadas, 
y como pena sustitutoria a la de prisión efectiva, para el 
caso de las personas sentenciadas y de aquellos que se 
acogen a un benefi cio penitenciario, conversión de pena o 
cualquier otra medida de liberación anticipada. 

Artículo 2. Incorporación del artículo 52-B del 
Código Penal, Decreto Legislativo N º 635.

Incorpórase el artículo 52-B al Código Penal, en los 
siguientes términos:

“Artículo 52-B.- Conversión de la pena privativa de 
libertad por la de vigilancia electrónica personal.

1. El Juez, de ofi cio o a pedido de parte, puede 
convertir la pena privativa de libertad en pena de vigilancia 
electrónica personal en aquellos casos en que:

a. La pena impuesta es no menor de cuatro (4) y ni 
mayor de diez (10) años. 

b. La pena impuesta es no menor de siete (7) años 
ni mayor a diez (10) años. En este supuesto, de manera 
conjunta a la pena de vigilancia electrónica personal, se 
impone la pena de prestación de servicios a la comunidad 
o limitación de días libres.

2. Cuando la pena privativa de la libertad se encuentra 
en ejecución, el Juez, a pedido de parte, puede convertirla 
por la pena de vigilancia electrónica personal, si:

a. La pena en ejecución es no menor de seis (6) y ni 
mayor de ocho (8) años. 

b. La pena en ejecución es no menor de ocho (8) ni 
mayor de diez (10) años En este supuesto, de manera 
conjunta a la pena de vigilancia electrónica personal, se 
impone la pena de prestación de servicios a la comunidad 
o limitación de días libres.

3. En todos los delitos culposos previstos en el 
Código Penal, el Juez impone preferentemente la pena 
de vigilancia electrónica personal por la de privación de 
libertad efectiva, cuando corresponda esta última.

4. En todos los supuestos previstos, el cómputo de la 
conversión de pena privativa de libertad por la pena de 
vigilancia electrónica personal es a razón de un día de 
privación de libertad por un día de vigilancia electrónica 
personal, en concordancia con el inciso 3 del artículo 29-A 
del presente Código.”

Artículo 3. Modifi cación del artículo 29-A del 
Código Penal, Decreto Legislativo Nº 635.

Modifícase el artículo 29-A del Código Penal, en los 
siguientes términos:

“Artículo 29-A.- Cumplimiento de la pena de 
vigilancia electrónica personal

La pena de vigilancia electrónica personal se cumple 
de la siguiente forma:

1. La ejecución se realiza en el domicilio o lugar que 
señale el condenado, a partir del cual se determina su 
radio de acción, itinerario de desplazamiento y tránsito, 
sujeto a aprobación del Juez. 

2. La persona condenada está sujeta a vigilancia 
electrónica personal, para lo cual el Juez fi ja las reglas 
de conducta previstas en la ley, así como todas aquellas 
que considere necesarias para asegurar la idoneidad del 
mecanismo de control.

3. El cómputo de la aplicación de la vigilancia 
electrónica personal es a razón de un día de privación 
de libertad por un día de vigilancia electrónica 
personal.

4. No procede imponer la pena de vigilancia electrónica 
personal a quien haya sido anteriormente condenado 
por delito doloso, siempre que sea considerado como 
reincidente o habitual, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 46-B y 46-C del Código Penal. 

5. Para imponer la pena de vigilancia electrónica 
personal, el Juez debe valorar las condiciones, 
previamente acreditadas, de vida personal, laboral, 
familiar o social, de la persona condenada; así como, 
de ser el caso, si estas se encuentran en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Los mayores de 65 años.
b) Los que sufran de enfermedad grave, acreditada 

con pericia médico legal.
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c) Los que adolezcan de discapacidad física 
permanente que afecte sensiblemente su capacidad de 
desplazamiento.

d) Las mujeres gestantes dentro del tercer trimestre del 
proceso de gestación. Igual tratamiento tendrán durante 
los doce meses siguientes a la fecha del nacimiento.

e) La madre que sea cabeza de familia con hijo 
menor o con hijo o cónyuge que sufra de discapacidad 
permanente, siempre y cuando haya estado bajo su 
cuidado. En ausencia de ella, el padre que se encuentre en 
las mismas circunstancias tendrá el mismo tratamiento.”

Artículo 4. Incorporación del artículo 287-A al 
Código Procesal Penal, Decreto Legislativo Nº 957.

Incorpórase el artículo 287-A al Código Procesal 
Penal, en los siguientes términos:

“Artículo 287-A. Comparecencia restrictiva con 
vigilancia electrónica personal.

1.El juez puede imponer la medida de comparecencia 
restrictiva con vigilancia electrónica, antes que la medida 
de prisión preventiva, si de la valoración de las condiciones 
de vida personal, laboral, familiar o social, o las condiciones 
de salud, de la persona procesada; si con ella se garantiza 
en el mismo grado el normal desarrollo del proceso. 

2. El Juez puede disponer la cesación de la prisión 
preventiva por la comparecencia restrictiva con vigilancia 
electrónica personal, si, aun cuando subsistan los 
presupuestos del artículo 268, la persona procesada 
acredita que tiene condiciones de vida personal, laboral, 
familiar o social, o las condiciones de salud, que permiten 
concluir que con esta medida se asegura la fi nalidad del 
proceso en el mismo grado. 

3. En ambos casos, el Juez impone las medidas 
restrictivas del artículo 288, conjuntamente con las 
disposiciones que regulan la vigilancia electrónica 
personal.” 

Artículo 5. Modifi cación del numeral 3) del artículo 
290 del Código Procesal Penal, Decreto Legislativo Nº 
957. 

Modifícase el numeral 3) del artículo 290 del Código 
Procesal Penal, en los siguientes términos:

“Artículo 290 Detención domiciliaria. -

1. Se impondrá detención domiciliaria cuando, pese a 
corresponder prisión preventiva, el imputado:

(…)
3. La detención domiciliaria debe cumplirse en el 

domicilio del imputado o en otro que el Juez designe y sea 
adecuado a esos efectos, bajo custodia de la autoridad 
policial o de una institución -pública o privada- o de tercera 
persona designada para tal efecto. En este supuesto, el 
Juez puede reemplazar la custodia de la autoridad policial 
o de una institución o de tercera persona, por la medida 
de vigilancia electrónica personal, de conformidad a la ley 
de la materia y su reglamento.

(…)”

Artículo 6. Modifi cación de los artículos 3, 5, 6, 
7, 8, 9 y 11 del Decreto Legislativo Nº 1322, Decreto 
Legislativo que regula la vigilancia electrónica 
personal 

6.1. Modifícase el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 
1322, en los siguientes términos:

“Artículo 3.- Defi nición y modalidades de la 
vigilancia electrónica personal

(…)
3.2. Para el caso de personas procesadas, la vigilancia 

electrónica es una alternativa a la prisión preventiva o 
la variación de la misma, que se impone con la medida 
de comparecencia restrictiva, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 287-A del Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo Nº 957. Es dispuesta por el juez, de ofi cio, a 
pedido de parte o del Ministerio Público, a fi n de garantizar 
su presencia y los fi nes del proceso.

3.3. Para el caso de las personas condenadas, 
la vigilancia electrónica personal es un tipo de pena, 
aplicable por conversión luego de impuesta una sentencia 
de pena privativa de libertad efectiva, que es impuesta 
por el Juez para garantizar el cumplimiento de la pena y 
su resocialización.

3.4. Para el caso de las personas condenadas que 
obtengan un benefi cio penitenciario, conversión de pena 
o cualquier otra medida de liberación anticipada, el Juez 
puede imponer la vigilancia electrónica, de ofi cio o a pedido 
de parte o del Ministerio Público, como un mecanismo de 
monitoreo, adicional a las reglas de conducta previstas en 
la ley; que permita garantizar el cumplimiento de la pena 
y su resocialización. 

(…)”
6.2. Modifícase el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 

1322, en los siguientes términos:

“Artículo 5.- Procedencia de la vigilancia 
electrónica personal 

5.1. La vigilancia electrónica personal procede para 
las personas procesadas por delitos cuyas penas sean 
superiores a los cuatro (4) años, salvo que la imputación 
en su contra sea por uno de los delitos a los que se refi ere 
el inciso 5.5.

Cuando se imponga la medida de detención 
domiciliaria, el Juez puede reemplazar la custodia de la 
autoridad policial o de una institución pública o privada, 
o de tercera persona designada para tal efecto, por la de 
vigilancia electrónica personal.

5.2. La vigilancia electrónica personal procede para el 
caso de las personas condenadas, a quienes se imponga 
una sentencia condenatoria de pena privativa de libertad 
efectiva no menor a cuatro (4) ni mayor a diez (10) años.

5.3. La vigilancia electrónica personal procede para 
el caso de las personas condenadas que obtengan un 
benefi cio penitenciario, conversión de pena en ejecución 
o cualquier otra medida de liberación anticipada, como 
mecanismo de monitoreo. 

5.4. En los delitos culposos previstos en el Código 
Penal con pena no menor a cuatro (4) años, el Juez 
privilegia la imposición de la medida de vigilancia 
electrónica personal por sobre la imposición de la prisión 
preventiva, y la pena de vigilancia electrónica personal 
por sobre la de privación de libertad efectiva, según 
corresponda.

5.5. Para los alcances de los supuestos 5.1. y 5.2. se 
excluye a las personas procesadas y condenadas por los 
delitos tipifi cados en los artículos 107, 108, 108-A, 108-B, 
108-C, 108-D, 121-B, 152, 153, 153-A al 153-J, 170 al 174, 
175, 176, 176-A, 177, 179, 179-A, 180, 181, 181-A, 181-B, 
182, 183, 183-A, 183-B, 189, 200, 297, 317, 317-A, 317-B, 
319 al 321, 325 al 332, 346, 347, 349, 382, 383, 384, 386, 
387, 389, 393 al 398-A, 399, 400, 401 del Código Penal; 
por los delitos cometidos como miembro o integrante de 
una organización criminal o como persona vinculada o 
que actúa por encargo de ella, conforme a los alcances de 
la Ley Nº 30077; por los delitos tipifi cados en el Decreto 
Ley Nº 25475 y sus modifi catorias; y, los previstos en los 
artículos 1 al 6 del Decreto Legislativo Nº 1106. 

5.6. En los casos previstos en los incisos 5.2. y 5.3., 
tampoco procede para: 

a) Las personas anteriormente condenadas por delito 
doloso, siempre que sea considerado como reincidente o 
habitual, conforme a lo dispuesto por los artículos 46-B y 
46-C del Código Penal. 

b) Aquellos cuyo internamiento sea consecuencia de 
la revocatoria previa de la pena de vigilancia electrónica 
personal.

c) Aquellos cuyo internamiento sea consecuencia de 
la revocatoria de alguna pena alternativa a la privativa de 
libertad. 

d) Aquellos cuyo internamiento sea consecuencia de 
la revocatoria de un benefi cio penitenciario o conversión 
de penas en ejecución de condena, salvo si esta fuera por 
el delito previsto en el artículo 149 del Código Penal.

5.7. Las exclusiones previstas en el 5.5. no se 
aplican en los supuestos de personas procesadas que 
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se encuentren con plazo máximo de prisión preventiva 
vencida y que el Ministerio Público no haya formulado 
requerimiento fi scal acusatorio, para lo cual el Juez puede 
imponer la vigilancia electrónica personal, como medida 
de restricción adicional a la de comparecencia que 
disponga, siempre que se fundamente la proporcionalidad 
de la medida en relación a los fi nes del proceso.” 

6.3. Modifícase el artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 
1322, en los siguientes términos:

“Artículo 6.- Solicitud
El procesado o condenado, que se encuentre dentro 

de los supuestos de procedencia, puede formular 
una solicitud de imposición de la medida de vigilancia 
electrónica personal, dirigida al juez que corresponda, en 
los siguientes supuestos:

a) Para el caso de procesados, estos pueden solicitar 
la imposición de la vigilancia electrónica personal como 
alternativa a la prisión preventiva o variación de esta 
última de encontrarse interno, de conformidad con el 
artículo 287-A del Código Procesal Penal, promulgado por 
Decreto Legislativo Nº 957.

b) Para el caso de condenados, estos pueden solicitar 
la imposición de la vigilancia electrónica personal como 
alternativa a la pena privativa de libertad efectiva. En este 
supuesto, la vigilancia electrónica personal opera como 
un tipo de pena aplicable por conversión, de conformidad 
con el artículo 29-A y 52-B del Código Penal, promulgado 
por Decreto Legislativo Nº 635.

c) Para el caso de condenados, estos pueden 
solicitar la imposición de la vigilancia electrónica personal 
dentro del procedimiento para acceder a los benefi cios 
penitenciarios, conversión de pena en ejecución de 
condena. En este supuesto, la vigilancia electrónica 
personal opera como un mecanismo de monitoreo para 
la ejecución de la semi libertad o liberación condicional, 
de conformidad con los artículos 50 y 55 del Código de 
Ejecución Penal, promulgado por Decreto Legislativo 
Nº 654; o para el supuesto c) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1300.”

El representante del Ministerio Público puede 
solicitar también la imposición de la medida de vigilancia 
electrónica personal, si la persona persona procesada o 
condenada, se encuentra en los supuestos a) y b), y en 
los procedimientos de benefi cios penitenciarios. 

6.4. Modifícase el artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 
1322, en los siguientes términos:

“Artículo 7.- Requisitos

7.1. La solicitud, cuando sea formulada por la persona 
procesada o condenada, sin perjuicio de la información 
que se considere necesaria para fundamentar la misma, 
debe ser acompañada por los siguientes documentos:

a) Documentos que acrediten el domicilio o lugar 
señalado en el cual se cumplirá la medida;

b) Documentos que acrediten las condiciones de vida 
personal, laboral, familiar o social, o estado de salud, del 
procesado o condenado; en el caso de internos, esta 
información es brindada por el INPE a través de la emisión 
de los informes sociales y psicológicos correspondientes;

c) Antecedentes judiciales y penales

7.2. En el caso que la solicitud sea formulada por el 
Ministerio Público, esta debe fundamentar las razones 
por las cuales considera necesario se imponga la medida 
de comparecencia con restricciones con vigilancia 
electrónica personal, conforme lo previsto en los artículos 
268 y artículo 287-A del Código Procesal Penal.

6.5. Modifícase el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 
1322, en los siguientes términos:

“Artículo 8.- Audiencia sobre vigilancia electrónica 
personal

8.1. La procedencia de la vigilancia electrónica 
personal se determina en la audiencia que corresponda, 

según la normatividad vigente. Previo a la audiencia, se 
debe contar con el informe del INPE sobre la verifi cación 
técnica de su viabilidad en el domicilio o lugar señalado 
por el solicitante, bajo responsabilidad.

(…)” 

6.6. Modifícase el artículo 9 del Decreto Legislativo Nº 
1322, en los siguientes términos:

“Artículo 9.- Contenido de la resolución judicial 
que dispone la vigilancia electrónica

9.1. La resolución judicial que dispone la vigilancia 
electrónica personal debe consignar expresamente, sin 
perjuicio de las reglas de conducta que la legislación 
nacional establece, las siguientes reglas para su efi caz 
ejecución, bajo responsabilidad funcional:

(…)
d) No manipular o dañar el mecanismo de vigilancia 

electrónica personal, por sí mismo o a través de terceros 
o mediante el uso de sistemas electrónicos, informáticos, 
o de cualquier otra índole, que impidan o difi culten su 
normal funcionamiento;

(…)
h) El apercibimiento expreso de revocar la medida 

impuesta por una de internamiento defi nitivo, frente al 
incumplimiento de cualquiera de las reglas de conducta 
antes establecidas y las previstas en el artículo 288 del 
Código Procesal Penal; y

(…) 

6.7. Modifícase el artículo 11 del Decreto Legislativo 
Nº 1322, en los siguientes términos:

“Artículo 11.- Diligencia de instalación

11.1. Impuesta la vigilancia electrónica personal, se 
procede a su instalación. En tal sentido, el juez señala 
día y hora para dicha diligencia, la misma que no puede 
exceder de las cuarenta y ocho (48) horas de culminada la 
audiencia. Cuando se trate de un procesado o condenado 
que se encuentre interno en un establecimiento 
penitenciario, continúa recluido hasta que se haga 
efectiva dicha diligencia, que no debe exceder las 48 
horas señaladas, bajo responsabilidad.

Si durante la diligencia de instalación se verifi ca 
que las condiciones técnicas de viabilidad de la medida 
de vigilancia electrónica han variado de modo que 
resulta imposible su implementación, el INPE consigna 
ello en la respectiva acta, la que es comunicada de 
forma inmediata al Juez, quien requiere a la persona 
procesada o condenada, para que en el plazo máximo 
de 48 horas, subsane la defi ciencia técnica o señale un 
nuevo domicilio o lugar de residencia, para ejecutar la 
medida. 

En caso se señale un nuevo domicilio o lugar de 
residencia, el INPE debe verifi car nuevamente la viabilidad 
técnica, y comunica al Juez para que señale fecha y 
hora para que se proceda a la diligencia de instalación 
conforme a lo señalado en el presente artículo. 

(…)”

6.8. Modifícase el artículo 14 del Decreto Legislativo 
Nº 1322, en los siguientes términos:

“Artículo 14.- Financiamiento de la vigilancia 
electrónica personal

El INPE es el responsable de la implementación de 
la vigilancia electrónica personal y asume íntegramente 
los costos que supone la ejecución y supervisión de la 
medida.”

Artículo 7. Modifi cación de los artículos 3, 4 y 8 
del Decreto Legislativo Nº 1300, Decreto Legislativo 
que regula el procedimiento especial de conversión 
de penas privativas de libertad por penas alternativas, 
en ejecución de condena.

7.1. Modifícase el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 
1300, en los siguientes términos:
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“Artículo 3.- Procedencia
El procedimiento especial de conversión de penas 

procede de ofi cio o a petición de parte, para condenados, 
siempre que se presenten los siguientes supuestos:

a) Haber sido condenado a pena privativa de libertad 
no mayor de cuatro (04) años y encontrarse en el régimen 
ordinario cerrado del sistema penitenciario; o

b) Haber sido condenado a pena privativa de libertad 
no mayor de seis (06) años y encontrarse en la etapa 
de mínima seguridad del régimen ordinario cerrado del 
sistema penitenciario.

c) Haber sido condenado a pena privativa de 
libertad no menor de seis (06) y no mayor de diez (10) y 
encontrarse en la etapa de mínima seguridad del régimen 
ordinario cerrado del sistema penitenciario.

El procedimiento especial de conversión no procede 
para condenados que, no obstante encontrarse en los 
supuestos señalados en el artículo anterior, se encuentren 
bajo las siguientes modalidades delictivas tipifi cadas 
en los artículos: 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 

121-B, 152, 153, 153-A al 153-J, 170 al 174, 175, 176, 
176-A, 177, 179, 179-A, 180, 181, 181-A, 181-B, 182-
A, 183, 183-A, 183-B, 189, 200, 297, 317, 317-A, 317-
B, 319 al 321, 325 al 332, 346, 347, 349, 382, 383, 384, 
386, 387, 389, 393 al 398-A, 399, 400, 401 del Código 
Penal; condenados por delitos tipifi cados en el Decreto 
Ley Nº 25475; condenados por delitos cometidos como 
miembros o integrantes de una organización criminal o 
como persona vinculada o que actúa por encargo de ella, 
conforme a los alcances de la Ley Nº 30077.

(…)”

7.2. Modifícase el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 
1300, en los siguientes términos:

“Artículo 4.- Requisitos
Para el procedimiento especial de conversión de 

penas, el Juez debe verifi car los siguientes documentos:
(…)
c) Informes del órgano técnico de tratamiento del 

Instituto Nacional Penitenciario- INPE, que acrediten una 

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS APROBATORIAS Y LOS
TEXTOS ÚNICOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y EN SU PORTAL WEB
De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos públicos 
que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como el Anexo (TUPA) 
en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial El Peruano, 
tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

 Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), se 
publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, tal 
como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA) 

en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

 Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su publicación 
al correo tupaweb@editoraperu.com.pe, son auténticos y conforme a los originales que mantienen en sus 
archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado por persona 
autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional enviado a tupaweb@
editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional enviado a 
tupaweb@editoraperu.com.pe, mas no en versión impresa. 

4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel toda 
la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el TUPA.

 El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato 
Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:
- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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evaluación favorable cuando la pena impuesta no sea 
superior a dos (02) años o dos evaluaciones favorables 
continuas, cuando ésta sea mayor de dos (02) y hasta 
seis (06) años, o tres evaluaciones favorables continuas, 
cuando ésta sea mayor de seis (06) y hasta diez (10) años;

(…)”

7.3. Modifícase el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 
1300, en los siguientes términos:

“Artículo 8.- Del contenido de la resolución que 
dispone la conversión

La resolución que dispone la procedencia de la conversión, 
además de la verifi cación de los requisitos exigidos por Ley 
debe contener, bajo responsabilidad funcional del Juez, los 
siguientes presupuestos para su efi caz ejecución:

a) La cantidad exacta de jornadas de prestación de 
servicios a la comunidad o de limitación de días libres, 
que el condenado debe cumplir; o el plazo por el cual 
se impone la vigilancia electrónica personal de forma 
autónoma o conjunta con la de jornadas de prestación de 
servicios a la comunidad.

(…).”

Artículo 8. Refrendo.
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Autoriza exoneración y transferencia 
presupuestal

Para la implementación de lo dispuesto en el presente 
Decreto Legislativo, exonérese al Instituto Penitenciario 
Nacional y al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 48° y 49°del 
Decreto Legislativo 1440 del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público , de lo dispuesto en el artículo 13° 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019, que Aprueba el 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2020 y 
autorízase a realizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, a favor del Instituto Nacional Penitenciario. 
Dichas modifi caciones presupuestales se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, a propuesta de este último. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

Primera. Derogación del segundo párrafo del artículo 
52 del Código Penal, Decreto Legislativo Nº 635.

Derógase el segundo párrafo del artículo 52 del 
Código Penal, Decreto Legislativo Nº 635.

Segunda. Derogación del numeral 5) del artículo 
287, numeral 5) del artículo 288 y numeral 4) del 
artículo 290 del Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo Nº 957.

Derógase el numeral 5) del artículo 287, el numeral 5) 
del artículo 288 y el numeral 4) del artículo 290 del Código 
Procesal Penal, Decreto Legislativo Nº 957.

Tercera. Derogación del literal d) artículo 7, el 
inciso 8.2 del artículo 8 y el literal e) del artículo 9 del 
Decreto Legislativo Nº 1322, Decreto Legislativo que 
regula la vigilancia electrónica personal.

Derógase el literal d) del artículo 7, el inciso 8.2. del 
artículo 8 y el literal e) del artículo 9 del Decreto Legislativo 
Nº 1322, Decreto Legislativo que regula la vigilancia 
electrónica personal.

Cuarta. Derogación del literal a) del artículo 4 del 
Decreto Legislativo Nº 1300, Decreto Legislativo que 
regula el procedimiento especial de conversión de 
penas privativas de libertad por penas alternativas, en 
ejecución de condena.

Derógase el literal a) del artículo 4 del Decreto Legislativo 
Nº 1300, Decreto Legislativo que regula el procedimiento 

especial de conversión de penas privativas de libertad por 
penas alternativas, en ejecución de condena.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1867337-2

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 066-2020

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS PARA INCREMENTAR LA 
PRODUCCIÓN Y EL ACCESO A SISTEMAS DE 

OXÍGENO MEDICINAL PARA EL TRATAMIENTO 
DEL CORONAVIRUS Y REFORZAR LA RESPUESTA 

SANITARIA, EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID-19

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
elevado la alerta por el Coronavirus (COVID-19) a “nivel 
muy alto” en todo el mundo tras los casos de brote 
que se han detectado en más de ciento veinte (120) 
países, declarando dicho brote como una emergencia 
de salud pública de relevancia internacional (PHEIC, 
por sus siglas en inglés) debido al potencial riesgo de 
propagación del virus originado en China hacia otros 
países, por lo que desde el 11 de marzo de 2020, 
la caracterizó como una pandemia por su rápida 
expansión a nivel global;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 
por el plazo de noventa (90) días calendario y se 
dictan medidas de prevención y control del Coronavirus 
(COVID-19);

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos Nºs 045 y 046-
2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose 
prorrogado dicho plazo por los Decretos Supremos Nºs 
051-2020-PCM, 064-2020-PCM, 075-2020-PCM, 083-
2020-PCM y 094-2020-PCM; hasta el martes 30 de junio 
de 2020.

Que, teniendo en consideración la proyección de 
personas con sospecha o diagnóstico positivo para el 
COVID-19, en especial las que ingresan a hospitalización 
y a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) a nivel 
nacional, existe la necesidad de adoptar medidas de 
carácter económico y fi nanciero con la fi nalidad de 
incrementar la producción y el acceso a sistemas de 
oxígeno medicinal, para la atención de dichas personas 
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y reducir el impacto sanitario de la enfermedad causada 
por el COVID-19 en el territorio nacional, reforzando los 
sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta 
sanitaria, a fi n de coadyuvar a disminuir la afectación de 
la economía peruana por la propagación del mencionado 
virus a nivel nacional;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias para incrementar la 
producción y el acceso a sistemas de oxígeno medicinal 
para el tratamiento del Coronavirus (COVID-19), a fi n 
de reforzar y garantizar la respuesta sanitaria efectiva y 
oportuna para la atención de las personas con sospecha 
o diagnóstico positivo.

Artículo 2. De la producción y distribución del 
oxígeno medicinal como recurso estratégico

2.1 La producción y distribución de oxígeno medicinal 
a los establecimientos de salud públicos y privados, es 
de prioritaria atención, sobre la producción industrial, 
por parte de los productores de oxígeno como recurso 
estratégico en salud, durante el estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme al requerimiento que efectúe la 
Autoridad Sanitaria.

2.2 Excepcionalmente, se autoriza el uso del oxígeno 
medicinal con una concentración no menor al 93%, 
para lo cual el establecimiento de salud debe garantizar 
el cumplimiento del programa de mantenimiento y 
calibración del equipo generador, líneas de distribución 
y almacenamiento del oxígeno medicinal, así como el 
control de calidad y cambio de los consumibles.

Artículo 3. Autorización para realización de 
contratación al Ministerio de Salud

3.1 Autorízase, excepcionalmente, al Ministerio 
de Salud, para que, a través del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - 
CENARES y durante el Año Fiscal 2020, efectúe las 
contrataciones que garanticen la provisión de oxígeno 
medicinal a todos los centros de salud e instalaciones de 
ampliación de la oferta hospitalaria a nivel nacional.

Para tal efecto, el Ministerio de Salud, a través de 
la Dirección General de Operaciones en Salud - DGOS, 
consolida las necesidades del Sector, la de los Gobiernos 
Regionales, del Seguro Social de Salud (EsSalud) y de 
las sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, 
y remite el requerimiento a CENARES.

Formalizada la contratación, cada establecimiento 
de salud informa a la DGOS sobre la recepción del 
oxígeno medicinal en las condiciones acordadas en 
el contrato, mediante documento que da cuenta de 
la fecha de recepción y la cantidad recibida, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas de producida y con 
copia al proveedor. La DGOS, semanalmente, otorga 
la conformidad respectiva e informa al CENARES, que 
procede con el trámite de pago en caso corresponda. 
Los contratos que se celebren en aplicación del 
presente artículo, no suspenden la ejecución de los 
contratos que los centros de salud tengan vigentes para 
la provisión de oxígeno medicinal, o aquellos que se 
encuentren en proceso.

Los contratos que se suscriban en aplicación 
del presente artículo se encuentran exonerados del 
porcentaje máximo de subcontratación establecido en 
el artículo 147 del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF.

3.2 Autorízase, al Ministerio de Salud, a través 
de CENARES, a realizar las contrataciones para el 
control de calidad y la verifi cación del cumplimiento 
de las condiciones para uso medicinal dispuestas por 
DIGEMID, del oxígeno líquido criogénico que la industria 

nacional ofrezca en donación, así como las que resulten 
necesarias para su posterior distribución y uso en los 
establecimientos de Salud.

El control de calidad y la verifi cación del cumplimiento 
de las condiciones para uso medicinal dispuestas 
por DIGEMID se realiza antes de aceptar la donación 
respectiva.

3.3 Dispónese que las contrataciones a las que hace 
referencia el presente artículo se realizan en el marco del 
literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-
2019-EF, y del artículo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF. La regularización, que incluye 
los informes técnicos y legales que justifi can el carácter 
urgente de dichas contrataciones, se efectúa en un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computa 
de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

3.4 Alternativamente a lo dispuesto en el numeral 
3.3. del presente artículo, el CENARES, puede recurrir 
directamente al mercado internacional para realizar las 
contrataciones a que hace referencia el numeral 3.1 
del presente artículo. Cuando, como consecuencia de 
lo anterior, la contratación se realice con un proveedor 
extranjero no domiciliado, se aplicarán las reglas, usos y 
costumbres del comercio internacional.

3.5 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de 
S/ 84 714 336 (OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS Y 00/100 SOLES), para fi nanciar las contrataciones 
que se realicen para la compra y el suministro de oxígeno 
medicinal a nivel nacional, conforme a lo establecido 
en los numerales precedentes del presente artículo, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 84 714 336,00
 ===========
   TOTAL EGRESOS 84 714 336,00
 ===========

A LA: En Soles

PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 124 : Centro Nacional de Abastecimientos 

de Recursos Estratégicos de Salud
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 01 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 84 714 336,00
 ===========
   TOTAL EGRESOS 84 714 336,00
 ===========

3.6 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral precedente, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Copia de la resolución es remitida 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
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del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.7 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.8 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 4. Autorización y Financiamiento para la 
realización de contrataciones a favor del Ministerio de 
Salud

4.1 Autorízase, excepcionalmente y durante el 
Año Fiscal 2020, al Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos para que efectúe, 
a favor del Ministerio de Salud, Seguro Social de Salud 
- EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional, las contrataciones para la instalación de 
redes de gases medicinales y demás bienes y servicios 
vinculados con su implementación en los establecimientos 
de salud e instalaciones de ampliación de la oferta 
hospitalaria que determine el Ministerio de Salud.

Para tal efecto, el Ministerio de Salud, a través de la 
Dirección General de Operaciones en Salud - DGOS, 
consolida sus necesidades, las de EsSalud y las Sanidades 
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y remite al 
Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos el listado de establecimientos de salud 
e instalaciones de ampliación de la oferta hospitalaria en 
los que se instalan las redes de gases medicinales.

El requerimiento, que incluye las especifi caciones 
técnicas y/o términos de referencia, para las 
contrataciones comprendidas por el presente numeral 
es elaborado por el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y es validado por 
el Ministerio de Salud. La contratación y la administración 
de los contratos suscritos, lo que incluye su conformidad y 
pago, está a cargo del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos.

4.2 Dispónese que las contrataciones a las que hace 
referencia el presente artículo se realicen en el marco del 
literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-
2019-EF, y del artículo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF. La regularización, que incluye 
los informes técnicos y legales que justifi can el carácter 
urgente de dichas contrataciones, se efectúa en un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computa 
de acuerdo a lo previsto en el citado Reglamento.

4.3 Alternativamente a lo dispuesto en el numeral 
precedente el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, puede recurrir 
directamente al mercado internacional para realizar las 
contrataciones a que hace referencia el numeral 4.1 
del presente artículo. Cuando, como consecuencia de 
lo anterior, la contratación se realice con un proveedor 
extranjero no domiciliado, se aplican las reglas, usos y 
costumbres del comercio internacional.

4.4 Concluida la instalación de los sistemas de oxígeno 
medicinal en los establecimientos de salud e instalaciones 
de ampliación de la oferta hospitalaria dispuestos por el 
Ministerio de Salud, el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos transfi ere a dicho 
Ministerio los bienes que haya adquirido para cumplir con 
dicho objetivo, en el marco de las normas del Sistema 
Nacional de Abastecimiento.

4.5 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de 
S/ 1 987 462,00 (UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, para fi nanciar la instalación de redes 
de gases medicinales y de otros bienes y servicios 
destinados para tal fi n, conforme a lo establecido en el 
presente artículo, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 1 987 462,00
 ===========
   TOTAL EGRESOS 1 987 462,00
 ===========

A LA: En Soles

PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones

UNIDAD EJECUTORA 013 : Proyecto Especial para la 
preparación y desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos 2019

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
no resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 01 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 987 462,00
 ===========
   TOTAL EGRESOS 1 987 462,00
 ===========

4.6 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral precedente, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Copia de la resolución es remitida 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

4.7 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

4.8 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 5. Autorización excepcional para compra 
y mantenimiento de plantas generadoras de oxígeno 
medicinal.

5.1 Autorízase, excepcionalmente y durante el Año 
Fiscal 2020, al Ministerio de Salud para que, en favor 
y a solicitud de los gobiernos regionales y EsSalud, 
efectúe las contrataciones para la adquisición de 
plantas generadoras de oxígeno, cilindros, dispositivos 
individuales y múltiples de generación de oxígeno, así 
como la instalación de redes de gases medicinales y el 
mantenimiento correctivo de plantas generadoras de 
oxígeno para el funcionamiento de las ya existentes.

5.2 Dispónese que las contrataciones a las que hace 
referencia el presente artículo se realicen en el marco del 
literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-
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2019-EF, y el artículo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF. La regularización, que incluye 
los informes técnicos y legales que justifi can el carácter 
urgente de dichas contrataciones, se efectúa en un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computa 
de acuerdo a lo previsto en el citado Reglamento.

5.3 Alternativamente a lo dispuesto en el numeral 
precedente el Ministerio de Salud, puede recurrir 
directamente al mercado internacional para realizar las 
contrataciones a que hace referencia el numeral 5.1 
del presente artículo. Cuando, como consecuencia de 
lo anterior, la contratación se realice con un proveedor 
extranjero no domiciliado, se aplicará las reglas, usos y 
costumbres del comercio internacional.

5.4 Efectuadas las contrataciones a las que hace 
referencia en numeral 5.1 del presente artículo, el 
Ministerio de Salud transfi ere a los gobiernos regionales 
los bienes que haya adquirido como consecuencia del 
presente artículo, en el marco de las normas del Sistema 
Nacional de Abastecimiento.

5.5 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de 
S/ 11 241 673, 00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para 
fi nanciar la instalación de redes de gases medicinales 
y el mantenimiento correctivo de plantas generadores 
de oxígeno medicinal, conforme a lo establecido en el 
presente artículo, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 11 241 673,00
 ===========
   TOTAL EGRESOS 11 241 673,00
 ===========

A LA: En Soles

PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 01 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 11 241 673,00
 ===========
   TOTAL EGRESOS 11 241 673,00
 ===========

5.6 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral precedente, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Copia de la resolución es remitida 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

5.7 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

5.8 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

5.9 Complementariamente, autorízase al Ministerio 
de Salud a efectuar modifi caciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional de la Unidad Ejecutora 125: 
Programa Nacional de Inversiones en Salud a favor de 
la Unidad Ejecutora 001 Administración Central hasta por 
la suma de S/ 18 805 000,00 (DIECIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCO MIL Y 00/100 SOLES), para 
fi nanciar lo establecido en los numerales precedentes del 
presente artículo. Para tal fi n, el Ministerio de Salud queda 
exceptuado de lo establecido en el artículo 13 del Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, y del inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 6. Autorización de Transferencia de 
Partidas

Autorízase, de manera excepcional, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos a los que se refi ere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, a favor del Ministerio 
de Salud - Unidad Ejecutora Centro Nacional de 
Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud y 
Unidad Ejecutora Administración Central MINSA, y del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones - Unidad 
Ejecutora Proyecto Especial para la preparación y 
desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019, 
para fi nanciar de forma complementaria a lo dispuesto en 
los artículos 3, 4 y 5 del presente Decreto de Urgencia, 
respectivamente. Dichas modifi caciones presupuestarias 
se aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro de Salud y 
del Ministro de Transportes y Comunicaciones, según 
corresponda, y a solicitud del Ministro correspondiente.

Artículo 7. Disposición en materia de programación 
multianual de inversiones.

7.1 Los sistemas de generación de oxígeno medicinal, 
en plantas o dispositivos individuales y múltiples, 
para establecimientos de salud que se contraten en el 
marco del Decreto de Urgencia, se efectúan a través 
de inversiones de optimización, a ser aprobadas por el 
Ministerio de Salud o las que se encuentren aprobadas 
por las entidades del Gobierno Regional, según 
corresponda.

7.2 Las unidades formuladoras de las inversiones 
de optimización aprobadas por las entidades de los 
Gobiernos Regionales, agregan al Ministerio de Salud 
como unidad ejecutora de inversiones, la cual está 
facultada para modifi car y registrar las especifi caciones 
técnicas de dichas inversiones en el aplicativo informático 
del Banco de Inversiones.

7.3 Las inversiones de optimización a ser aprobadas 
en el marco del presente artículo, excepcionalmente, son 
registradas por la Unidad Formuladora del Ministerio de 
Salud, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la adquisición de dichos activos estratégicos mediante 
inversiones de optimización, a través del Formato Nº 07-D: 
Registro de IOARR – Estado de Emergencia Nacional, de 
la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral Nº 
001-2019-EF/63.01, en el aplicativo informático del Banco 
de Inversiones.

Artículo 8. Disposiciones sobre el seguimiento del 
stock y consumo de oxígeno medicinal

8.1 El Ministerio de Salud, es responsable del 
seguimiento del stock y consumo del oxígeno medicinal 
en los establecimientos de salud a nivel nacional.
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8.2 Las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPRESS) del sector público, privado o mixta 
proporcionan la información a través del sistema de 
información que se disponga para tal fi n, en la frecuencia 
y disposiciones que establezca el Ministerio de Salud.

8.3 El Ministerio de Salud, publica en su portal 
institucional (www.gob.pe/minsa) los datos de stock y 
consumo del oxígeno medicinal en los establecimientos 
de salud a nivel nacional.

Artículo 9. Suscripción de Convenios de 
Cooperación

Autorízase al Ministerio de Salud a suscribir convenios 
de cooperación interinstitucional con universidades 
públicas, con la fi nalidad de contar con asesoría técnica, 
dotación de servicios y otros, vinculados a la ejecución 
de los alcances del presente Decreto de Urgencia. Para 
tal efecto, autorízase al Ministerio de Salud a realizar 
transferencias fi nancieras a favor universidades públicas, 
a fi n de cubrir los costos operativos en los que dichas 
universidades incurran en el marco de lo dispuesto en el 
presente artículo, las que se aprueban mediante resolución 
del Titular del Ministerio de Salud, previa opinión favorable 
de la Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
el pliego, y se publica en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 10. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

10.1 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
y el Ministerio de Salud, según corresponda, son 
responsables de la adecuada implementación del 
presente Decreto de Urgencia, así como del uso y destino 
de los recursos comprendidos en la aplicación de este 
dispositivo legal, conforme a la normatividad vigente.

10.2 Los recursos que se transfi eran en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
otorgados.

Artículo 11. Del fi nanciamiento
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia 

se fi nancia con cargo a los recursos a los que se refi ere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
y con cargo a los recursos del presupuesto institucional de 
los pliegos involucrados, según corresponda.

Artículo 12. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 13. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Salud, el Ministro de Transportes y Comunicaciones, la 
Ministra de Economía y Finanzas y la Ministra de Trabajo 
y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno. En Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

CARLOS LOZADA CONTRERAS 
Ministro de Transportes y Comunicaciones

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1867300-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba la Fase 2 de 
la Reanudación de Actividades Económicas 
dentro del marco de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del COVID-19, y 
modifica el Decreto Supremo Nº 080-2020-
PCM

DECRETO SUPREMO
Nº 101-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM 
se aprueba la “Reanudació n de Actividades” conforme 
a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo 
Multisectorial conformado mediante la Resolució n 
Ministerial Nº 144-2020-EF/15 y modifi catoria, la cual 
consta de cuatro (04) fases para su implementació n, las 
que se irá n evaluando permanentemente de conformidad 
con las recomendaciones de la Autoridad Nacional de 
Salud;

Que, el referido Decreto Supremo dispuso, además, 
que la Fase 1 de la Reanudació n de Actividades referida 
en el considerando precedente, se inicia en el mes de 
mayo del 2020, y sus actividades se encuentran detalladas 
en el Anexo que forma parte del mismo Decreto Supremo;

Que, la implementación de la estrategia de 
reanudació n de las actividades econó micas del paí s 
debe mantener como referencia la protecció n de la salud 
pú blica, a efecto que se recupere paulatinamente la vida 
cotidiana y la actividad econó mica, minimizando el riesgo 
que representa la epidemia del COVID-19 para la salud de 
la població n y evitando que las capacidades del Sistema 
Nacional de Salud puedan verse desbordadas, con lo 
cual se debe propiciar condiciones de má xima seguridad 
sanitaria combinable con la recuperació n del bienestar 
social y econó mico;

Que, la salida gradual del actual estado de aislamiento 
social obligatorio (cuarentena) exige continuar 
reforzando las capacidades en cuatro á mbitos: vigilancia 
epidemioló gica; identifi cació n y contenció n de las fuentes 
de contagio; asistencia sanitaria; y medidas de protecció n 
colectiva nacional, regional y local;

Que, la reactivación económica tiene en consideración 
avanzar hacia una “Nueva Convivencia”, lo que representa 
también un esfuerzo de compatibilizar la reactivación 
económica con el impulso de la agenda climática que ya 
estaba defi nida por el Estado;

Que, en el referido marco, el artículo 2 Decreto 
Supremo Nº 080-2020-PCM establece como criterios 
fundamentales para la implementació n gradual y 
progresiva de las fases de la Reanudació n de Actividades, 
los siguientes: de salud pú blica, a partir de la informació n 
que evalú a la Autoridad Nacional de Salud, con base en 
la evolució n de la situació n epidemioló gica; la capacidad 
de atenció n y respuesta sanitaria y el grado de vigilancia 
y diagnó stico implementado; de movilidad interna, 
vinculada a un posible aumento del riesgo de contagio; 
de la dimensió n social; y de actividad econó mica y la 
evaluació n de la situació n por los sectores competentes 
del Poder Ejecutivo;

Que, por lo tanto, es necesario aprobar la Fase 2 de 
la Reanudación de Actividades, cuya implementación se 
efectuará de manera progresiva, teniendo en cuenta los 
criterios fundamentales para la implementació n gradual y 
progresiva de las fases de la Reanudació n de Actividades, 
establecidos en el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 080-
2020-PCM;



18 NORMAS LEGALES Jueves 4 de junio de 2020 /  El Peruano

Que, asimismo, es necesario modifi car el Decreto 
Supremo Nº 080-2020-PCM a fi n de agilizar los 
procedimientos necesarios para el inicio efectivo de 
las actividades económicas incluidas en las fases de la 
Reanudación de Actividades, y adecuar la facultad que 
tienen los Sectores para aprobar la inclusión de nuevas 
actividades económicas que no afecten el Estado de 
Emergencia Nacional;

De conformidad con lo establecido en los numerales 4 
y 14 del artí culo 118 de la Constitució n Polí tica del Perú ; 
y la Ley Nº 29158, Ley Orgá nica del Poder Ejecutivo y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación e implementación de la 
Fase 2 de la Reanudación de Actividades

1.1 Apruébase la Fase 2 de la Reanudación de 
Actividades, conforme a la estrategia elaborada por el 
Grupo de Trabajo Multisectorial conformado mediante 
la Resolució n Ministerial Nº 144-2020-EF/15 y su 
modifi catoria.

1.2 Las actividades contenidas en la Fase 2 de la 
Reanudación de Actividades, se encuentran detalladas en 
el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo.

1.3 La implementación de la Fase 2 de la Reanudación 
de Actividades inicia a partir de la vigencia del presente 
Decreto Supremo.

1.4 Para efectos de lo establecido en el numeral 3.2 
del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, 
modifi cado por el presente Decreto Supremo, los sectores 
competentes de las actividades incluidas en la Fase 2 de 
la Reanudación de Actividades, se incluyen en el Anexo 
de la presente norma.

Artículo 2.- Inicio de actividades de conglomerados 
productivos y comerciales en la Fase 2 de la 
Reanudación de Actividades

Facúltese al Ministerio de la Producción para que 
durante la Fase 2 de la Reanudación de Actividades, 
previa coordinación con los Gobiernos Locales dentro 
de su ámbito de competencia territorial y los Sectores 
Interior, Defensa y Salud, mediante Resolución Ministerial 
disponga el inicio de actividades de los conglomerados 
productivos y/o comerciales a nivel nacional, con excepción 
de los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Loreto, Ucayali, Ica y las provincias de Santa, 
Huarmey y Casma del departamento de Áncash, a puerta 
cerrada, así como vender sus productos y prestar sus 
servicios a través de comercio electrónico, pudiendo 
entregar sus productos a domicilio con logística propia o 
a través de terceros.

Para tal efecto las empresas, entidades, personas 
jurídicas o naturales que realizan sus actividades a 
través de conglomerados productivos y/o comerciales, 
deben cumplir con los protocolos y normas aprobados 
por la Autoridad Sanitaria Nacional y lo dispuesto en los 
Decretos Supremos Nº 080-2020-PCM, Nº 094-2020-
PCM y el presente Decreto Supremo.

Artí culo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusió n 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoció n del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, el Ministro de Educació n, 
la Ministra de Economí a y Finanzas, la Ministra de 
Energí a y Minas, el Ministro de Vivienda, Construcció n 
y Saneamiento, el Ministro de Agricultura y Riego, y la 
Ministra de la Producció n.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Actividades de transporte interprovincial
Dispónese que las actividades de transporte 

interprovincial privada de pasajeros para la realización 

de las actividades comprendidas en la estrategia de 
reanudación de actividades, quedan exceptuadas de las 
restricciones de inmovilización social.

Segunda. Cómputo de plazo para inicio de obras 
públicas en el marco de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
Nº 1486

Dispónese la reactivación de obras públicas y 
sus respectivos contratos de supervisión contratadas 
conforme al régimen general de contrataciones del 
Estado, paralizadas por la declaratoria de Estado de 
Emergencia Nacional producida por el COVID-19, y 
por tanto el inicio del cómputo del plazo establecido en 
el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486, Decreto 
Legislativo que establece disposiciones para mejorar y 
optimizar la ejecución de las inversiones públicas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Única. Modifi cación de los artículos 3 y 5 del 
Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM

1. Modifícase el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 
080-2020-PCM, el mismo que queda redactado en los 
siguientes términos:

“3.1 La reanudación de las actividades incluidas en 
las fases de la Reanudación de Actividades del presente 
Decreto Supremo, se efectúa de manera automática una 
vez que las personas jurídicas hayan registrado su “Plan 
para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 
en el trabajo” en el Sistema Integrado para COVID-19 
(SICOVID-19) del Ministerio de Salud, teniendo en 
consideración los “Lineamientos para la vigilancia de 
la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a COVID-19”, aprobados por Resolución Ministerial Nº 
239-2020-MINSA y sus posteriores adecuaciones, así 
como el Protocolo Sectorial correspondiente cuando el 
Sector lo haya emitido.

Lo establecido en el párrafo precedente resulta 
aplicable al reinicio de las actividades de las entidades, 
empresas y personas jurídicas que realicen actividades 
destinadas a la provisión o suministro de la cadena 
logística (insumos, producción tercerizada, transporte, 
distribución y comercialización) de las actividades 
comprendidas en las fases de la Reanudación de 
Actividades.

3.2 Excepcionalmente, para las actividades incluidas 
en las fases de la Reanudación de Actividades, los 
Sectores competentes pueden aprobar mediante 
Resolución Ministerial y publicar en su portal institucional, 
los Protocolos Sanitarios Sectoriales.

3.3 Para las zonas urbanas defi nidas de alto riesgo por 
la Autoridad Sanitaria Nacional, el inicio de las actividades 
o unidades productivas aprobadas en cada fase de la 
Reanudación de Actividades será determinado mediante 
Resolución Ministerial del Sector correspondiente.

3.4 El “Plan para la vigilancia, prevención y control 
de COVID-19 en el trabajo” registrado por las personas 
jurídicas será utilizado como base para la posterior 
supervisión y fi scalización por parte de las autoridades 
competentes. Adicionalmente, dicho Plan debe estar 
disponible para los trabajadores al momento de la 
reanudación de las labores y a disposición de los clientes.

3.5 Para el caso de las actividades correspondientes a 
la pequeña minería y minería artesanal formalizadas, las 
acciones de supervisión y fi scalización correspondientes 
se encuentra a cargo de las autoridades regionales 
competentes.

3.6 El “Plan para la vigilancia, prevenció n y control de 
COVID-19 en el trabajo”, y el registro en el SICOVID-19 
del Ministerio de Salud, no resultan exigibles a las 
personas naturales.

3.7 La reanudación de las actividades comprendidas 
en las Fases de la Reanudación de Actividades se sujeta 
únicamente a los requisitos y condiciones establecidos 
en el Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, el presente 
Decreto Supremo y sus normas modifi catorias, quedando 



19NORMAS LEGALESJueves 4 de junio de 2020 El Peruano /

prohibido establecer requisitos o condiciones adicionales 
en normas sectoriales, regionales o locales”.

2. Modifícase el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 
080-2020-PCM, el mismo que queda redactado en los 
siguientes términos:

“Artículo 5.- Medidas Complementarias

5.1 Facúltese a los Sectores competentes a disponer, 
mediante resolución ministerial, la inclusión de nuevas 
actividades económicas que no afecten el Estado de 
Emergencia Nacional, previa opinión favorable del Ministerio 
de Salud, y conforme con las medidas sanitarias requeridas 
para evitar la propagación y contagio del COVID-19.

5.2 Mediante resolución ministerial, el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones puede establecer 
disposiciones complementarias para la aplicación del 
numeral 3.1 del artículo 3 referidos a proyectos de 
inversión pública de infraestructura vial, conforme con las 
medidas sanitarias requeridas para evitar la propagación 
y contagio del COVID-19”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única. Reanudación de actividades de la Fase 1
Precísase que las autorizaciones sectoriales, así 

como los registros realizados en el SICOVID en el marco 
del Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, antes de la 
entrada en vigencia de la presente norma, se consideran 
válidos en todos sus extremos. Los trámites iniciados 
por los solicitantes de actividades de la Fase 1 de la 
Reanudación de Actividades que no hayan obtenido la 
autorización sectorial correspondiente, se rigen por lo 
dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

GASTÓN CÉSAR A. RODRÍGUEZ LIMO
Ministro del Interior

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

GUSTAVO MEZA - CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ARIELA MARIA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

Anexo 
Actividades económicas de la Fase 2

Actividades económicas Descripción de CIIU Protocolo

Agricultura

Títulos habilitantes y actos administrativos
Estudios de impacto ambiental e instrumentos de gestión ambiental
Titulación de la propiedad agraria y catastro rural 
Implementación de planes de negocio

MINSA

Minería 

Exploración del estrato de la gran y mediana minería. Explotación, 
benefi cio, almacenamiento, transporte y cierre de minas en los 
siguientes casos: 
- Mediana minería y sus actividades conexas, que cuente con 

campamento(s) minero(s) y/o acondicionar componente(s) 
auxiliar(es) y/o alojamiento externo de uso exclusivo para sus 
trabajadores

- Pequeña minería y sus actividades conexas, y minería artesanal 
formalizadas, previamente acreditadas por la autoridad regional 
competente

MINEM

Manufactura  

Elaboración de alimentos preparados para 
animales Elaboración de alimentos preparados para animales MINSA

Elaboración de malta y cerveza Elaboración de bebidas malteadas y de malta MINSA

Elaboración de vinos, otras bebidas alcohólicas 
y tabaco

Destilación, rectifi cación y mezcla de bebidas alcohólicas
Elaboración de vinos
Elaboración de productos de tabaco

MINSA

Fabricación de calzado Fabricación de calzado. PRODUCE
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Actividades económicas Descripción de CIIU Protocolo

Impresión Actividades de impresión
Actividades de servicios relacionadas con la impresión MINSA

Construcción de material de transporte Reparación de equipo de transporte, excepto los vehículos automotores MINSA

Otras industrias manufactureras Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos.
Reparación y mantenimiento de otros equipos n.c.p MINSA

Construcción
Proyectos de inversión pública, proyectos de inversión privada, 
Asociaciones Público Privadas, Proyectos en Activos, IOARR y el 
PIRCC

MINSA

Comercio  

Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores y motocicletas

Venta de vehículos automotores
Mantenimiento y reparación de vehículos automotores
Ventas de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores
Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, 
piezas y accesorios

MINSA

Venta, mantenimiento, y reparación de vehículos 
no motorizados, venta de los repuestos y 
suministros 

Venta al por menor de equipo de deporte en comercios especializados
Venta al por mayor de otros enseres domésticos
Reparación de otros efectos personales y enseres domésticos

MINSA

Servicios  

Servicios profesionales, científi cos y técnicos

Actividades jurídicas
Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditoría; 
asesoramiento en materia de impuestos
Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de 
asesoramiento técnico
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 
sociales y las humanidades
Actividades veterinarias

MINSA

Hospedaje (apart hotel) MINCETUR

Servicios de protección y seguridad
Actividades de seguridad privada
Actividades de servicio de sistemas de seguridad
Actividades de investigación

MINSA

Alquiler de vehículos Alquiler y arrendamiento operativo de vehículos automotores. MINSA

Alquiler de maquinaria y equipo y de bienes 
tangibles

Alquiler y arrendamiento operativo de otros tipos de maquinarias, 
equipos y bienes tangibles. MINSA

Servicios de comunicaciones

Actividades de telecomunicaciones alámbricas
Actividades de telecomunicaciones inalámbricas
Actividades de telecomunicaciones por satélite
Otras actividades de telecomunicación
Otras actividades de servicios de apoyo a las empresas n.c.p.
Actividades postales
Actividades de mensajería

MINSA

A) Infraestructura en transporte y 
telecomunicaciones

Actividades de servicios vinculadas al transporte acuático
Otras actividades de apoyo al transporte
Otras actividades profesionales, científi cas y técnicas n.c.p.

MINSA

B) Emisión de placas Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores MINSA

C) Mantenimientos, mejoramiento y 
conservación rutinarios y periódicos de vías 
nacionales, departamentales y locales

Construcción de carreteras y líneas de ferrocarril
Construcción de proyectos de servicio público
Construcción de otras obras de ingeniería civil
Otras instalaciones para obras de construcción

MINSA

Suministro de agua; alcantarillado, gestión de 
desechos y saneamiento

Captación, tratamiento y distribución de agua
Evacuación de aguas residuales MINSA

Servicios de transporte

Servicios de transporte de pasajeros por carretera interprovincial: 
servicios de transporte interprovincial privado para las actividades 
autorizadas de la fase 1 y fase 2 y transporte de carga por tubería

Servicios ofrecidos por los Centros de Inspección Técnica Vehicular, 
las Entidades Certifi cadoras para emitir Certifi cados de Conformidad 
de Vehículos, los Centros de Revisión Periódica de Cilindros, las 
Certifi cadoras y Talleres de Conversión de GNV y las Certifi cadoras 
y Talleres de Conversión de GLP, y las entidades certifi cadoras de 
conformidad, modifi cación, fabricación y montaje

MINSA

1867300-2
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ENERGIA Y MINAS

Aprueban listado de procedimientos 
administrativos del Ministerio de Energía 
y Minas correspondiente a los Subsectores 
Electricidad e Hidrocarburos cuya 
tramitación no se encuentra sujeta a la 
suspensión de plazos establecida en el D.U. 
Nº 026-2020 y en el D.U. Nº 029-2020 y sus 
prórrogas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 148-2020-MINEM/DM

Lima, 4 de junio de 2020

VISTOS: El Informe Nº 140-2020-MINEM/DGE-
DCE y el Memorándum Nº 0561-2020/MINEM-DGE de 
la Dirección General de Electricidad; los Informes Nº 
017-2020-MINEM/DGAAE-DGAE y Nº 019-2020-MINEM/
DGAAE-DGAE y los Memorándum Nº 0088-2020/MINEM-
DGAAE y Nº 0092-2020/MINEM-DGAAE de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Electricidad; los 
Memorándum Nº 0156-2020/MINEM-VME, Nº 0161-
2020/MINEM-VME y Nº 0162-2020/MINEM-VME del 
Viceministerio de Electricidad; el Informe Técnico Legal 
Nº 045-2020-MINEM/DGH-DGGN-DPTC-DEEH-DNH 
y el Memorándum Nº 0323-2020/MINEM-DGH de la 
Dirección General de Hidrocarburos; el Informe Nº 
015-2020-MINEM/DGAAH y el Memorándum Nº 0701-
2020/MINEM-DGAAH de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos; el Memorándum Nº 0115-
2020/MINEM-VMH del Viceministerio de Hidrocarburos; 
el Memorándum Nº 2892-2020/MINEM-SG-OADAC de 
la Ofi cina de Administración Documentaria y Archivo 
Central; el Informe Nº 0301-2020-MINEM/OGAJ de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30705, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas, establece que el 
Ministerio ejerce competencias en materia de energía, que 
comprende electricidad e hidrocarburos, y de minería; y se 
encarga, entre otros, de diseñar, establecer y supervisar las 
políticas nacionales y sectoriales en materia de energía y 
de minería, asumiendo la rectoría respecto de ellas;

Que, el artículo 7 de la citada Ley, establece que el 
Ministerio de Energía y Minas ejerce como función rectora, 
entre otras, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo 
su competencia aplicable a todos los niveles de gobierno;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2014-
EM y sus modifi catorias se aprobó el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio de 
Energía y Minas;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
publicado en el diario ofi cial “El Peruano” el 11 de marzo 
de 2020, se declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
sus precisiones y modifi catorias, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional y se dispone el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19, el mismo que se encuentra prorrogado 
hasta el 30 de junio de 2020, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 094-2020-PCM;

Que, el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-
2020 y su prórroga, publicado en el diario ofi cial “El 
Peruano” el 15 de marzo de 2020, dispone de manera 
excepcional, la suspensión por treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
citado Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de 

tramitación de los procedimientos administrativos sujetos 
a silencio positivo y negativo que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigencia de dicha norma, con excepción 
de aquellos que cuenten con un pronunciamiento de la 
autoridad pendiente de notifi cación a los administrados;

Que, el artículo 28 del Decreto de Urgencia Nº 029-
2020 y su prórroga, publicado en el diario ofi cial “El 
Peruano” el 20 de marzo de 2020, declara la suspensión 
por treinta (30) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de publicada la citada norma, del cómputo de 
los plazos de inicio y de tramitación de los procedimientos 
administrativos y procedimientos de cualquier índole, 
incluso los regulados por leyes y disposiciones 
especiales, que se encuentren sujetos a plazo, que se 
tramiten en entidades del Sector Público, y que no estén 
comprendidos en los alcances de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-
2020; incluyendo los que se encuentran en trámite a la 
entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM, 
publicado en el diario ofi cial “El Peruano” el 20 de mayo 
de 2020, se dispone prorrogar la suspensión del cómputo 
de los plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos y de cualquier índole regulados en el 
numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia Nº 026-2020, ampliado por el 
Decreto Supremo Nº 076-2020-PCM y en el artículo 28 del 
Decreto de Urgencia Nº 029-2020, ampliado por el Decreto 
de Urgencia Nº 053-2020, hasta el 10 de junio de 2020;

Que, el Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, 
aprueba la “Reanudación de Actividades”, la cual consta 
de cuatro (04) fases para su implementación, las que se 
irán evaluando permanentemente de conformidad con 
las recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud; 
estableciéndose que la Fase 1 de la “Reanudación de 
Actividades” se inicia en el mes de mayo de 2020 y en la 
que se incluye, entre otras, las actividades de explotación, 
benefi cio, almacenamiento, transporte y cierre de minas 
del estrato de la gran minería y proyectos en construcción 
de interés nacional e hidrocarburos;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
129-2020-MINEM/DM se aprueba, entre otros, los 
“Criterios de focalización territorial” a ser aplicados en la 
“Reanudación de Actividades” de explotación, benefi cio, 
almacenamiento, transporte y cierre de minas del estrato 
de la gran minería, proyectos en construcción de interés 
nacional e hidrocarburos, y construcción de proyectos 
contenidos en el Plan Nacional de Infraestructura para la 
Competitividad (PNIC), que se encuentran en el ámbito del 
Sector Energía y Minas, así como la fecha de inicio de las 
actividades contempladas en la Fase 1, en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM;

Que, el numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto de 
Urgencia Nº 053-2020, concordado con el segundo párrafo 
del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM, faculta 
a las entidades públicas a aprobar mediante resolución de 
su titular, el listado de procedimientos cuya tramitación no se 
encuentra sujeta a: i) La suspensión de plazos de tramitación 
de procedimientos administrativos establecida en el numeral 
2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020 y sus prórrogas; y, ii) La 
suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación 
de los procedimientos administrativos y procedimientos de 
cualquier índole establecida en el artículo 28 del Decreto 
de Urgencia Nº 029-2020 y sus prórrogas, exceptuando los 
procedimientos iniciados de ofi cio;

Que, el artículo 16 del Decreto Supremo Nº 094-
2020-PCM, establece que las entidades del Sector 
Público de cualquier nivel de gobierno, podrán reiniciar 
actividades hasta un cuarenta por ciento (40%) de su 
capacidad durante la etapa de la nueva convivencia 
social, para lo cual adoptarán las medidas pertinentes 
para el desarrollo de las mismas y la atención a la 
ciudadanía, salvaguardando las restricciones sanitarias y 
el distanciamiento social, priorizando en todo lo que sea 
posible el trabajo remoto, implementando o habilitando 
la virtualización de trámites, servicios u otros, así como 
estableciendo, si fuera el caso, variación o ampliación de 
horarios de atención de la entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 103-2020-
PCM, se aprueba los “Lineamientos para la atención a 
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la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del 
Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria 
de emergencia sanitaria producida por el COVID-19, 
en el marco del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA”, 
disponiendo en el literal b) del numeral 1 y en el numeral 
3.2, que las entidades deben virtualizar y habilitar la 
digitalización de trámites, servicios u otros, así como 
mecanismos no presenciales en lo que fuera posible para 
la entidad; así como también evaluar e implementar, de 
manera progresiva, la digitalización de trámites a través 
de ventanillas virtuales y promover la simplifi cación 
administrativa, a fi n de reducir el traslado de la ciudadanía 
a las entidades públicas, con especial énfasis en las 
poblaciones vulnerables y grupos de riesgo;

Que, por su parte, el numeral 3.16 de los citados 
Lineamientos, establece que para la entrega de notifi caciones 
como resultado de procedimientos administrativos, se 
debe requerir la autorización expresa del administrado 
para la notifi cación electrónica, de conformidad con las 
disposiciones vigentes que al respecto establece la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, con 
excepción de aquellos casos en que, por mandato legal, la 
notifi cación electrónica resulte obligatoria;

Que, de igual modo, el numeral 20.4 del artículo 20 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que el administrado 
interesado o afectado por el acto que hubiera consignado 
en su escrito alguna dirección electrónica que conste en 
el expediente puede ser notifi cado a través de ese medio 
siempre que haya dado su autorización expresa para ello;

Que, mediante los documentos de vistos, los 
Viceministerios de Electricidad e Hidrocarburos 
remiten el Informe Nº 140-2020-MINEM/DGE-DCE de 
la Dirección General de Electricidad, los Informes Nº 
017-2020-MINEM/DGAAE-DGAE y Nº 019-2020-MINEM/
DGAAE-DGAE de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Electricidad, el Informe Técnico Legal 
Nº 045-2020-MINEM/DGH-DGGN-DPTC-DEEH-DNH de 
la Dirección General de Hidrocarburos y el Informe Nº 
015-2020-MINEM/DGAAH de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, respectivamente, 
en los cuales se proponen y sustentan los procedimientos 
administrativos cuya tramitación no debe encontrarse 
sujeta a la suspensión de plazos establecida en los 
Decretos de Urgencia Nº 026-2020 y Nº 029-2020 y sus 
prórrogas;

Que, en consecuencia es necesario aprobar el listado 
de procedimientos a cargo del Ministerio de Energía y 
Minas correspondiente a los Subsectores Electricidad e 
Hidrocarburos, cuya tramitación no se encuentra sujeta 
a la suspensión de plazos de inicio y tramitación de 
procedimientos administrativos, conforme a lo establecido 
por el numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto de 
Urgencia Nº 053-2020 y el segundo párrafo del artículo 2 
del Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 038-2014-EM y sus modifi catorias; los 
Decretos de Urgencia Nº 026-2020, Nº 029-2020 y Nº 
053-2020 y los Decretos Supremos Nº 080-2020-PCM y 
Nº 087-2020-PCM; la Resolución Ministerial Nº 103-2020-
PCM, que aprueba los “Lineamientos para la atención a 
la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del 
Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria 
de emergencia sanitaria producida por el COVID-19, en 
el marco del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA”; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 
031-2007-EM y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Listado de procedimientos 
administrativos

Apruébase el listado de procedimientos administrativos 
del Ministerio de Energía y Minas correspondiente a los 
Subsectores Electricidad e Hidrocarburos cuya tramitación 
no se encuentra sujeta a la suspensión de plazos 

establecida en el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-
2020 y en el artículo 28 del Decreto de Urgencia Nº 
029-2020 y sus prórrogas, que como anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial; los cuales 
se tramitarán siempre que el administrado autorice o 
hubiera autorizado la notifi cación electrónica, o se cuente 
con su consentimiento expreso, conforme a lo establecido 
en el numeral 20.4 del artículo 20 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS y normas complementarias.

Artículo 2.- Tramitación de procedimientos y 
notifi cación electrónica

Los procedimientos administrativos incluidos en el 
listado a que hace referencia el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, se tramitan a través de la Mesa de 
Partes Virtual y las notifi caciones electrónicas se efectúan 
a través de la plataforma de notifi cación electrónica 
(SIGED) del Ministerio de Energía y Minas.

Artículo 3.- Cómputo de plazos
El cómputo de los plazos de inicio y tramitación de 

los procedimientos administrativos incluidos en el listado 
referido en el artículo 1, se reanudará a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el diario ofi cial “El Peruano”.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional del 
Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el diario ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

ANEXO

LISTADO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
CORRESPONDIENTES A LOS SUBSECTORES 
ELECTRICIDAD E HIDROCARBUROS CUYA 
TRAMITACIÓN NO SE ENCUENTRA SUJETA A LA 
SUSPENSIÓN DE PLAZOS ESTABLECIDOS EN 
EL NUMERAL 2 DE LA SEGUNDA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO DE 
URGENCIA Nº 026-2020 Y EL ARTÍCULO 28 DEL 
DECRETO DE URGENCIA Nº 029-2020 Y SUS 
PRÓRROGAS

I. PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ELECTRICIDAD

Nº 
ORDEN 
TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CÓDIGO TUPA 

16 Reconocimiento de Servidumbre Convencional SE05

II. PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS AMBIENTALES DE ELECTRICIDAD

a) Procedimientos TUPA:

Nº 
ORDEN
TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CÓDIGO TUPA

54 Aprobación de DIA para Sistemas de 
Electrifi cación Rural que abarcan 2 o mas 
departamentos o regiones 

BA11

58 Aprobación de Plan de Abandono para actividades 
de hidrocarburos y electricidad*

BA05

* El procedimiento está referido solo al Plan de Abandono para 
actividades de electricidad.
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b) Procedimientos de índole especial:

Nº DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO BASE LEGAL

1 Solicitud de evaluación 
del Plan de Participación 
Ciudadana

a) Artículos 13 y 14 de la Ley Nº 27446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental.

b) Artículos 8, 68, 69 y 70 del Reglamento de 
la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM.

c) Artículos 28 y 29 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2009-MINAM.

d) Artículos 25 y 26 de los Lineamientos 
para la Participación Ciudadana en las 
Actividades Eléctricas, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM-
DM.

2

Solicitud de evaluación 
de la modifi cación del 
Plan de Participación 
Ciudadana

a) Artículos 13 y 14 de la Ley Nº 27446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental.

b) Artículos 8, 68, 69 y 70 del Reglamento de 
la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM.

c) Artículos 28 y 29 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2009-MINAM.

d) Artículos 25 y 26 de los Lineamientos para la 
Participación Ciudadana en las Actividades 
Eléctricas, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 223-2010-MEM-DM.

e) Artículos 123 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.

3

Solicitud de aprobación 
de Términos de 
Referencia de Estudios 
Ambientales

Artículos 15, 16 y 17 del Reglamento para 
la Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-2019-EM.

4

Solicitud de evaluación 
de Informe de 
Identifi cación de Sitios 
Contaminados

a) Artículos 1 y 2 de las Reglas para la 
presentación y evaluación del Informe de 
Identifi cación de Sitios Contaminados, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 
013-2015-MINAM.

b) Artículos 5 de las Disposiciones 
Complementarias al ECA Suelo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 002-2014-MINAM.

c) Primera Disposición Complementaria 
Transitoria y numeral 6.2 del artículo 6 
de los Criterios para la Gestión de Sitios 
Contaminados, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2017-MINAM.

5
Solicitud de evaluación 
de la Declaración de 
Impacto Ambiental

Artículos 27, 28 y 29 del Reglamento para 
la Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-2019-EM.

6

Solicitud de evaluación 
de la modifi cación de la 
Declaración de Impacto 
Ambiental

Artículos 56, 57 y 58 del Reglamento para 
la Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-2019-EM.

7
Solicitud de evaluación 
del Informe Técnico 
Sustentatorio

Artículos 59, 60 y 61 del Reglamento para 
la Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-2019-EM.

8
Solicitud de evaluación 
del Plan Ambiental 
Detallado

Artículos 45, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-2019-EM.

Nº DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO BASE LEGAL

9

Solicitud de evaluación 
de la modifi cación 
del Programa de 
Adecuación y Manejo 
Ambiental (PAMA)

a) Artículo 26 de la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente.

b) Numeral 9.2 del artículo 9 del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 014-2019-EM.

c) Artículo 13 del Reglamento de la Ley 
Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM.

d) Artículo 123 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.

III. PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
HIDROCARBUROS

Nº 
ORDEN 
TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CÓDIGO TUPA

CONCESIONES
17 Otorgamiento de Concesión de Transporte de 

Hidrocarburos por Ductos
CH01

18 Otorgamiento de Concesión para Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos

CH02

19 Modifi cación de la Concesión de Transporte para 
Extensiones, Ampliaciones y Ramales

CH03

20 Renuncia a la Concesión CH04
AUTORIZACIONES

21 Autorización de Instalación de Ducto para Uso 
Propio y Principal

AH01

22 Autorización de Operación de Ducto para Uso 
Propio y Principal

AH02

23 Autorización para la Quema de Gas Natural AH03
24 Autorización para realizar pruebas para verifi car la 

viabilidad de un Proyecto que utilizará Gas Natural
AH04

25 Opinión Favorable para Autorización de prórroga del 
Régimen de Importación Temporal

AH05

26 Autorización para la construcción y operación de la 
red para el abastecimiento de GNC y/o GNL a varios 
puntos de suministro

AH06

27 Autorización para la Comercialización y Registro de 
Combustibles, Otros Productos Derivados de los 
Hidrocarburos y Biocombustibles

AH07

INSCRIPCIONES
29 Inscripción o Modifi cación de Inscripción de Uso de 

Signo y Color Distintivo para Cilindros de GLP*
* Aplicable solo para los procedimientos que se 
encuentran en trámite 

IH01

SERVIDUMBRE Y DERECHOS DE SUPERFICIE
30 Establecimiento de Servidumbres y Derecho de 

Superfi cie para operaciones petroleras (Petróleo y 
Gas Natural)

SH01

31 Establecimiento de Servidumbres para Transporte 
de Hidrocarburos por Ductos

SH02

32 Establecimiento de Servidumbres para Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos

SH03

33 Modifi cación de Servidumbre SH04
34 Extinción de Servidumbre SH05

APROBACIONES
35 Opinión favorable para la aprobación de la 

adquisición de explosivos
BH01

36 Aprobación para la inscripción de Subcontratistas 
Petroleros en el Registro Público de Hidrocarburos

BH02

37 Calificación de Venteo de Gas Natural como 
caso Inevitable en caso de Contingencia o 
Emergencia 

BH03

38 Califi cación de Venteo Operativo como Inevitable BH04
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Nº 
ORDEN 
TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CÓDIGO TUPA

39 Aprobación de Lista de Bienes y Servicios para la 
Devolución de Impuestos 

BH05

IV. PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS

a) Procedimientos TUPA:

Nº 
ORDEN
TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CÓDIGO TUPA

55 Aprobación de Declaración de Impacto Ambiental 
para actividades de Hidrocarburos 

BA03

57 Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental 
semidetallado para actividades de Hidrocarburos 
y Electricidad *

BA02

59 Aprobación de la modifi cación de Estudios 
Ambientales para actividades de Electricidad e 
Hidrocarburos *

BA09

* Los procedimientos están referidos solo para actividades 
relacionadas con hidrocarburos.

b) Procedimientos de índole especial:

Nº DENOMINACIÓN 
DEL 

PROCEDIMIENTO
BASE LEGAL

1

Aprobación del 
Informe Técnico 
Sustentatorio (ITS) 
para actividades de 
hidrocarburos 

a) Artículo 40 del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2014-
EM.

b) Resolución Ministerial Nº 159-2015-MEM-
DM que aprueba los criterios técnicos para la 
evaluación de modifi caciones, ampliaciones 
de componentes y de mejoras tecnológicas 
con impactos no signifi cativos, respecto de 
actividades de hidrocarburos que cuenten con 
certifi cación ambiental.

2

Aprobación de 
actualización de 
Estudios Ambientales 
o Instrumentos de 
Gestión Ambiental 
Complementarios

Artículos 13 y 30 del Reglamento de la Ley Nº 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 019-2009-MINAM

1867304-1

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades públicas que para publicar sus dispositivos en la separata de normas 
legales, con o sin anexos, se tomará en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, de 9.00 am a 5.30 pm. La solicitud 
de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario acreditado 
con el respectivo registro de fi rma ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales.

2. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su 
publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos 
que entrega para su publicación.

3. Toda solicitud de publicación deberá adjuntar obligatoriamente el archivo en una unidad de 
almacenamiento, o enviar el archivo correspondiente al correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe. 

4. En caso de que se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo 
al correo electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. Asimismo, los archivos de 
las normas que aprueban TUPAs o su modifi cación, deberán enviarse al correo electrónico 
tupaweb@editoraperu.com.pe.

5. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, 
de acuerdo al formato original y sin justifi car. El texto deberá ser redactado en formato Word, 
en caso incluya gráfi cos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en 
escala de grises.

6. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de 
la diagramación fi nal.

7. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención 
al Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Aprueban el Listado de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima que no se 
encuentran sujetos a la suspensión de 
plazos de tramitación que establece el D.U. 
Nº 0262020 y el D.U. Nº 029-2020 y sus 
prórrogas

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 152

Lima, 29 de mayo de 2020

EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; autonomía reconocida en la Constitución 
Política del Perú y en la Ley Nº27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración 
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha califi cado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote de Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en 
más de cien países de manera simultánea;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
por el plazo de noventa (90) días calendario, dictándose 
medidas de prevención y control del COVID-19;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
sus precisiones y modifi caciones, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 
habiéndose prorrogado el Estado de Emergencia Nacional, 
mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 
064-2020-PCM, Nº075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM y Nº 
094-2020-PCM, hasta el 30 de junio de 2020;

Que, a través del numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final, del Decreto de Urgencia Nº 026-
2020, publicado el 15 de marzo de 2020, se establecen 
diversas medidas excepcionales y temporales para 
prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en 
el territorio nacional; regulando de manera excepcional, la 
suspensión por treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de dicho Decreto de 
Urgencia, del cómputo de los plazos de tramitación de los 
procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo 
y negativo que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigencia de dicha norma, con excepción de aquellos que 
cuenten con un pronunciamiento de la autoridad pendiente 
de notifi cación a los administrados; precisando que este 
plazo puede ser prorrogado mediante Decreto Supremo, 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros;

Que, el artículo 28 del Decreto de Urgencia Nº 029-
2020, publicado el 20 de marzo de 2020, declara la 
suspensión por treinta (30) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de publicado el citado Decreto 
de Urgencia, del cómputo de los plazos de inicio y de 
tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados 
por leyes y disposiciones especiales, que se encuentren 
sujetos a plazo, que se tramiten en entidades del Sector 
Público, y que no estén comprendidos en los alcances 
de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020;

Que, por Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, publicado 
el 03 de mayo de 2020, se aprueba la “Reanudación de 
Actividades” conforme a la estrategia elaborada por el 
Grupo de Trabajo Multisectorial conformado mediante la 
Resolución Ministerial Nº 144-2020-EF/15, la cual consta 
de cuatro (04) fases para su implementación, las que se 
irán evaluando permanentemente de conformidad con 
las recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud; 
y se establece que la Fase 1 de la “Reanudación de 
Actividades” se inicia en el mes de mayo del 2020;

Que, asimismo, el artículo 12 del Decreto de Urgencia 
Nº 053-2020, publicado el 05 de mayo de 2020, dispone 
prorrogar por el término de quince (15) días hábiles, la 
suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación 
de los procedimientos administrativos y procedimientos 
de cualquier índole, incluso los regulados por leyes y 
disposiciones especiales, que se encuentran previstos 
en el artículo 28 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, 
contado a partir del 7 de mayo de 2020.

Así también, se faculta a las entidades públicas a 
aprobar, mediante resolución de su titular, el listado 
de procedimientos cuya tramitación no se encuentra 
sujeta a: a) La suspensión de plazos de tramitación de 
procedimientos administrativos establecida en el numeral 
2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020 y sus prórrogas; y b) La 
suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación 
de los procedimientos administrativos y procedimientos de 
cualquier índole establecida en el artículo 28 del Decreto 
de Urgencia Nº 029-2020 y sus prórrogas, exceptuando 
los procedimientos iniciados de ofi cio;

Que, por Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM, se dispone 
prorrogar hasta el 10 de junio de 2020 la suspensión del 
cómputo de los plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos regulados en el numeral 2 de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
Nº 026-2020, ampliado por el Decreto Supremo Nº 076-
2020-PCM; así como, la suspensión del cómputo de plazos 
de inicio y tramitación de los procedimientos administrativos 
y procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados 
por leyes y disposiciones especiales previstos en el artículo 
28 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, ampliado por el 
Decreto de Urgencia Nº 053-2020;

Que, el Decreto Supremo mencionado, también precisa 
que las entidades públicas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto de Urgencia 
Nº 053-2020, están facultadas a aprobar mediante 
resolución de su titular, el listado de procedimientos que 
no se encuentra sujeto a la suspensión de plazos;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar el 
listado de procedimientos administrativos a cargo de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima cuya tramitación no 
se encuentra sujeta a la suspensión de plazos de inicio y 
tramitación de procedimientos administrativos, conforme 
a lo establecido en el artículo 12 del Decreto de Urgencia 
Nº 053-2020 y el Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM, 
a fi n de garantizar la continuidad de la atención de los 
procedimientos administrativos necesarios para la 
reactivación de las actividades económicas en el Cercado 
de Lima y cumpliendo con las medidas de seguridad 
sanitaria establecidas como consecuencia del COVID-19;

Que, de otro lado, el Decreto Legislativo Nº 1497, 
publicado el 10 de mayo de 2020, faculta a las entidades a 
establecer la tramitación de sus procedimientos mediante 
canales no presenciales; por lo que, la notifi cación de 
actos y actuaciones administrativas que se emitan podrán 
realizarse a través de los medios o casilla electrónica que 
habilite la Municipalidad Metropolitana de Lima, previa 
autorización expresa del administrado, conforme al numeral 
20.4 del artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS;

Que, en ese sentido, con comunicación electrónica 
de fecha 29 de mayo de 2020, la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos opina que resulta viable que mediante Resolución 
de Alcaldía se apruebe el listado de procedimientos 
administrados no sujetos a suspensión de plazos, conforme 
al artículo 12 del Decreto de Urgencia Nº 053-2020, y;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 6 del artículo 20 y artículo 43 de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE:

Artículo 1. Listado de procedimientos 
administrativos.

Apruébese el Listado de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima que no se encuentran sujetos a la suspensión de 
plazos de tramitación que establece el numeral 2 de la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia Nº 026-2020 y sus prórrogas; así como, el 
artículo 28 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020 y sus 
prórrogas, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución de Alcaldía.

Artículo 2. Actualización del Listado.
Facúltese a la Subgerencia de Trámite Documentario 

de la Secretaria General del Concejo, en coordinación 
con la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación de 
la Gerencia de Administración, a actualizar en el Portal 
Institucional, el listado de procedimientos aprobado en el 
artículo 1, conforme a las disposiciones que dicte el Poder 
Ejecutivo.

Artículo 3. Tramitación.
Los actos y actuaciones administrativas de los 

procedimientos administrativos incluidos en el Listado 
a que refi eren los artículos 1 y 2 precedentes, podrán 

tramitarse y notifi carse a través de los canales no 
presenciales y medios o casilla electrónica adoptados 
por la Municipalidad Metropolitana de Lima, previa 
autorización expresa del administrado, conforme a lo 
dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.

Artículo 4. Difusión y cumplimiento.
Los órganos y/o unidades orgánicas competentes, a 

cargo de la tramitación de los procedimientos incluidos 
en los artículos 1 y 2 precedentes, realizan las acciones 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

Artículo 5. Publicación.
Publíquese la presente Resolución de Alcaldía y 

su Anexo en el Portal Institucional (www.munlima.gob.
pe), el mismo día de su publicación en el diario ofi cial 
El Peruano.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T.U.P.A. NO SUJETOS A SUSPENSIÓN DE PLAZOS

Nº Orden DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

38  EJECUCIÓN DE OBRAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO EN EL CERCADO DE LIMA Y EN VÍAS EXPRESAS, ARTERIALES Y 
COLECTORAS DE LA PROVINCIA DE LIMA  

   
 38.1 TRABAJOS DE EMERGENCIA MANTENIMIENTO Y/O AMPLIACIÓN DE REDES
   

 38.1A AUTORIZACIÓN PARA LA EXPANSION DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN AREAS DE DOMINIO PUBLICO.
   
 38.3 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN MEJORA E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO O INFRAESTRUCTURA URBANA
   
39  LICENCIA DE EDIFICACIÓN
   

** 39.1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A
   

** 39.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B
  Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad
   

** 39.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
  (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
   

** 39.4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
  (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
   

** 39.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B, C y D
  (Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos )

   
40  MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN.
   

** 40.1 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LA MODALIDAD B
  (antes de emitida la Licencia de Edificación)
   

** 40.2.1 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LAS MODALIDADES C y D
  (antes de emitida la Licenca de Edificación por Comisión Técnica)
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Nº Orden DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
   

** 40.3 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA MODALIDAD A
  (modificaciones NO sustanciales)
   

** 40.4 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA MODALIDAD B
  (modificaciones sustanciales)
   

** 40.5 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA MODALIDAD C y D - COMISIÓN TÉCNICA
  (modificaciones sustanciales)
   

** 40.6 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA MODALIDAD B, C y D - REVISORES URBANOS
  (modificaciones sustanciales)
   

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO
2  AUTORIZACIONES EN MERCADOS MUNICIPALES

   
 2.2 POR MEJORA DE INFRAESTRUCTURA
   
 2.3 POR AYUDANTE DE PUESTO POR UN PERÍODO DE UN AÑO
   
3  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO
  (Con ITSE posterior)
   
4  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO
  (Con ITSE posterior)
   
5  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO
  (Con ITSE previa)
   
6  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO
  (Con ITSE previa)
   
7  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 

COMERCIALES  
  (Con ITSE previa)
   
8  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO 
  (Con ITSE posterior)
   
9  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO
  (Con ITSE previa )
   
10  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO
  (Con ITSE previa)
   
13  CESE DE ACTIVIDADES (TERCERO CON LEGITIMO INTERÉS)
   
18  REGULARIZACIÓN POR CONDUCCIÓN DE PUESTOS EN MERCADOS MUNICIPALES
   
 18.1 ACTUALIZACIÓN Y/O RENOVACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONDUCCIÓN
   
 18.2 REGULARIZACIÓN POR VACANCIA INTEMPESTIVA Y/O SUCESIÓN POR ÚNICA VEZ
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Nº Orden DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD Y GESTION AMBIENTAL

2  AUTORIZACIÓN DE OPERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS 
   

 2.1 PARA ASEO URBANO
   

*
 
 
 
 

2.2
 
 
 
 

PARA OPERADOR DE TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS. DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y JARDINES, DE LAS 
ACTIVIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN DE SALUD Y DE LA INDUSTRIA NO PELIGROSOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN DE SALUD PELIGROSOS, DE LA INDUSTRIA PELIGROSOS DE RESTOS ORGÁNICAOS Y 
OPERADOR DE TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS INORGANICOS SEGREGADOS.
 

GERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
  SERVICIOS EXCLUSIVOS

1  DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
   
2  RECTIFICACIÓN Y/O CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL O NOMBRE COMERCIAL
   

GERENCIA DE MOVILIDAD URBANA
6  TRANSPORTE DE CARGA
   
 6.1 AUTORIZACIÓN O RENOVACION DE AUTORIZACION PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y/O 

MERCANCIAS
   
 6.2 HABILITACIÓN VEHICULAR POR INCREMENTO DE FLOTA
   
11  TRANSPORTE EN VEHICULOS MENORES
   
 11.1 OTORGAMIENTO/RENOVACIÓN/TRANSFERENCIA DEL PERMISO DE OPERACIÓN
   
 11.2 HABILITACIÓN VEHICULAR / CONSTATACION DE CARACTERISTICAS 
   
15  AUTORIZACIÓN PARA INTERFERIR TEMPORALMENTE EL TRÁNSITO VEHICULAR Y/O PEATONAL EN LA VÍA PÚBLICA
   

*** 15.1 POR EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS (no aplicable para los supuestos regulados en el numeral 6.4 del artículo 6º Decreto Legislativo 
Nº 1014).

   
*** 15.2 POR USO DE LA VÍA PÚBLICA A CAUSA DE OBRAS PRIVADAS

   
 15.4 DE LA REGULARIZACIÓN EN CASO DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA
   

*** 15.6 DE LA REPROGRAMACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL CASO DE EJECUCIÓN DE OBRAS
   

***
 

15.7
 
DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS

   
NOTA: 
** Únicamente el reinicio de la verificación técnica de obras en propiedad privada.

   
*
 
 
 

A la fecha los únicos procedimientos administrativos que se atienden son los de autorización de operador de transporte de Residuos Sólidos de 
los establecimeintos de atención de salud peligrosos y de operador de transportes de residuos sólidos de la industria peligrosos. Respecto de los 
demás procedimientos contenidos en el numeral 2.2 del TUPA, la Municipalidad Metropoitana de Lima se encuentra impedida de su atención en 
cumplimiento de lo dispuesto por el INDECOPI sobre barreras burcráticas con Resolución Nº 0473-2019/SEL-INDECOPI de fecha 14 de noviembre 
de 2019 emitida por la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas.

   
***

 
En base a lo promulgado mediane Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, Resolución Ministerial Nº 088-2020-VIVIENDA y Resolución Ministerial 
Nº 089-2020-VIVIENDA, sólo se emitirán las autorizaciones de interferencia de vías correspondientes a las actividades contempladas en la Fase 
I de la Reactivación Económica.

1867297-1


		2020-06-04T19:39:14-0500




